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INTRODUCCION. 

La democratización del Derecho del M• ha requerido de una intenso y prolongado periodo 

de negociaciones en la búsqueda de los conceptos ideales para esta importante Rama del Derecho 

Intenu.cionaJ Público. Dentro de este marco. las naciones Latinoamericanas han jugado un papel 

dctenninantc en Ja consecución de éste fin. 

La principal motivación que los países del área encontraron para revolucionar aJ Derecho 

del Mar radica en la riqueza contenida en su basto litoral de aproximadamente 44. 742km de 

extensión. bailado por las aguas de los Océanos Pacifico y Atlántico, el Mar Caribe y el Golf"o de 

MC:icico. 

Es así como a partir de la segunda rnitad de la década de Jos 40 · s se percibe un marcado 

incrcniento en el interés que muestran los países Latinoamericanos por los asuntos oceánicos. el cual 

responde a una tendencia mundiaJ y que obedece a las siguientes razones: 

El nacim.iento. en 1945. de un concepto revolucionario en el ámbito del Derecho 

Internacional del Mar. la PlataConna Continental. cuya tesis principal se extiende rápidamente 

entre los paí.scs de América ~ encabezados por MCx.ico y Argentina. 

La concicincia que tmnaron algunos países de Sur del Continente americano - co especial 

Chile. Ecuador y Perú - de las intensas actividades de pesca que realizan frente a sus costas 

algunos paises como los Estados Unidos, Noruega. Japón y la Oran Bretada. concluyendo que 

tales acciones no redituaban en ningUn beneficio para eUos. Y~ en cambio~ si ocasionaba serias 

mennas a las especies marinas capturadas, al grado tal que algunas de éstas fueron 

sobreexplotadas. 

Ante csra Ultima circunstancia. las naciones Latinoamericanas adoptan una política 

proteccionista de SU& recursos marinos frente a sus costas,. en beneficio de sus poblaciones ribercílas. 

misma que entra en conflicto con los intereses particulares de las potencias marfti.mas, que basadas 

en ciertos principios. pregonaban lo que ahora se denomina ... antiguo Derecho del Mar ... 



El presente trabajo pretende mostrar a un Nuevo y Democratizado Derecho del Mar que 

tiene mucho de Latinoamericano y que es el resultado de una mezcla en la que intervienen varios 

elementos heterogéneos. tales como: 

La conciencia politica que adquieren eslos pueblos. aspirando a un mejor nivel de vida 

cncam.inado a un mejor crcciJnicnto socio - económico. 

El ejercicio del poder soberano de Jos Estados a reivindicar y disponer de Jos recursos 

naturales con los que cuenta. co el caso pm-ticular, los de origen marino. sean o no renovables. 

El disc:fio de una política tendiente a la p.-eservación de Jos recursos oceánicos frente a sus 

costas. motivada por la explotación desmedida. que realizan frente a sus C4?stas las potencias 

extnmjcras. 

Es gracias al ingenio Latino que el Den:cho del Mar pasa a ser de un derecho en movimiento 

( representado por el simple derecho a navegar ) a un derecho de apropiación (representado por el 

poder soberano de cada Estado sobre sus recursos ) mismo que culmina con la Convención 

lntc:macional sobre Dcrocho del Mar como producto de la Tercera Conferencia Internacional sobre 

Dcrccho del Mar auspici.ta por las Naciones Unidas. 

Así mismo, el presente trabajo aborda el papel dcterm.inm:itc y preponderante que aswne 

MCxico en el marco de las negociaciones para un mas justo Derecho del Mar;. Ja impon-.tc y 

destacada participación que nuestro País realiza ••es. dmante y después de la última Conf"ercocia 

lnt~ional del Mar, ya citada, que lo hacen líder de la región, papel que asume cabalm.ente 

convirtic!ndosc en vehículo de cambio y compromiso ante las naciones Latinoamericanas. 

Finalmente, no puede dejarse sin analizar los graves problemas por los que atraviesa en la 

actualidad el modernizado Derecho del Mar. Es importante abordar las consecuencias que trae 

consigo Ja No Universalización de Ja Convención Internacional sobre Dcrccbo del Mar, asi mismo 

resaltar nuevamente la postura de Ja Delegación Mexicana ante estos conflictos y las vias de 

soluciones que se vishunbran para el futuro. 



El trabajo en cumtión analiza a una de las mas dinámicas ramas del Derccbo Internacional, 

poco abordadas y conocidas dentro de la connanidald OSIUdi.antil de Den:lcbo, aia.do ~ una razón 

importmltc .,_. la lectura de la pnsseme tesis. que muestra a la materia dentro de un msco teósico e 

histórico, <ÜDdole, de igual m:mlClll. una rcf'enmcia ~ que Ja convierten en un texto ar:ocno y 

acnci.IJO C11 SI lectura. 



CAPITULO UNO. 

DEL DERECHO DE MAR 

1.1 SU DEFINICION V VBICACION DENTRO DE LAS RAMAS DEL DERECHO. 

In.icialmeote y como punro de partida, se hace necesario da:r una ~finición de Jo que es el 

De:n:cbo en llénninos generales, para enseguida abocarnos al estudio de una de sus ramas: el 

Derecho del Mar o también conocido como el Derecho aJ Espacio Oceánico. 

El Macsaro Cervantes Ahumada lo define así: .... El Dc:recho es • en ténniaos generales. un 

coqjunto coordinado de construcciones idc::alcs,, emanadas de un poder público ef"cctivo y destinada$ 

a actuar o realizarse cm Ja vida humana de relación soc:iaJ"1 

Ahora corresponde hacer Ja dif'erenciación cnP"C Dorc:cho Público y Derecho Privado: el 

mismo maestro Raúl Cervantes Ahumada. nos explica que en nuón de su fuente • todo Derecho es 

necesariamente Público, que sin embargo, desde la antigüedad romana.. se ha venido haciendo.· 

arbittari.neatc, la distinción entre Desecho Piablico y Derecho Privado, según se observe en una 

institución ea pn:dominjo del interés público o privado. 2 

Dicho razoaam.ieato rcsulra cierto ya que Jas leyes emanan todas cJJas del Poder Público 

representado por el Poder Legislativo. 

TambiC:O... y por ~es prácticas. se ha dividido aJ Ocrec.bo en ramas autónomas: Derecho 

Consárucional. Derecho Ci~ Drrerccho Pcmal. ere; pero el orden.amiento general es uno. Cada rama 

tiene la autonOtD.Ía cient:ifica que se le quiera atribuir, pero en Ja realidad resulta muy dificil aisJa:r a 

una institución o un problema jutfdico y verJo únicamente desde la perspectiva reducida de una 

El De:rccho del Mar es definido como Ja rama del Dr:recho que se ocupa en particular del 

tratamicato de las cuestiones juridicas relacionadas c:on Jos usos y Ja delimitación de Jos espacios 

maritimos modernos y uadicionales: V.G. Mar Territorial, Zona Contigua. Platafonna Continental.. 

1 Cc:rvanlcs A.humada,. R.m). DERECHO MABJTIMO &l. Hcn:cro. MCx.ico. J 984. p.5 



Zona Económica Exclusiva. Alta Mar. etc; del ordenamiento jurídico relativo al aprovechamiento de 

los recursos mminos,, sean o no renovables: V.G. Peces. vegetales., Hidrocarburos,, Gas Natural.. Sal. 

etc; de la prevención de la contmninación. del f'omcnto y la reglamentación de la investigación 

cienttfica Ul8rina y del desarrollo y transf"ercncia de la tecnología desde el punto de vista del Estado 

y/o los organismos internacionales reconocidos como sujetos del Derecho Internacional PUblico.;. 

De la anterior definición se desprende que. el Derecho del mar es una rama del Derecho que 

se cocucntta sólidamente enclavada dentro del campo del Den:cho Público. en consecuencia,. su 

ejercicio es competencia exclusiva de los Estados y de l?s citados Organismos Internacionales. 

Es común que dentro del medio juridico se utilicen indistintamente los términos .. Derecho 

del Mar.,. y "Dcrccbo Marítimo"" por esa razón es prudente hacer la aclaración de que .-nbas ramas 

del I>erocho son completmncnte distintas. aunque sus oonnas tengan un mismo ámbito espacial de 

validez: el mar. 

El siguiente cuadro comparativo nos setlala las dif'crcncias más notables que existen entre 

una y otra nana: 

DERECHO DEL MAR DERECHO MARITIMO 

* Se ventilan intereses de orden público. es • Los intcrcscs públicos y privados 

decir,. el Estado actuando en pleno uso de su 

sobenmía. acude en defensa de 

2 Cerv.mcs Ahumada. R. Op. CiL p. 6 

J A.Vara-.Jorge.TEltMJNOLCXjJA SOBREDERECHOQEJ MAR MCxic::o, 1979.pigs.106·107 
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DERECHO DEL MAR. DERECHO MARITIMO 

• comunidades ribcrei'las. • geoerabncntc caminan entrelazados. 

• Constituye una de las ramas más modenias e • Es wia de las ramas más antiguas. si no la más 

innovadoras del Derecho . antigua del Derecho 9 que encuentra 

origenes en el Derecho Romano. 

• Se encuentra csarecbanlentc vinculado al • Por su acentuado carácter mercantilista. :f'onna 

Dcn:cho lntcmaciooal Público ,de ahí que sea parte del Derecho Privado. 

una rm:na del Derecho Públü;o. 

• Su objeto do estudio son los. espacios. mast.os • -Su tcrulinologia ca de tipo mcrcimtilisaa . Por 

tales como el mar tenito~ la zona 

económica exclusiva. alta mar. etc. 

ejemplo: ConocimieMo" de ~. 

hipolcea margase. etc. 

3 



1.2 NATURALEZA .JVJUDICA.. 

El Derecho del Mar encuentra su naturaleza juridica en razón de las siguientes 

consideraciones: 

La existencia de un nexo geográfico económico y social entre el mar. Ja tierra y el hombre 

que la babi~ nexo del que resulta una legítima prioridad en f'avor de las poblaciones ribercnas el 

aprovecluunictJro de Jos recursos que les ofrece su medio marino. 

El mar no puede ser propiedad exclusiva de una nación. por muy poderosa que sea. o por 

muy lícitos que sean Jos medios que utilice en la consecucióa de este fin. 

Las naciones que desde siempre han intalt.mldo monopolizar el mlfico oceánico. sostiCIDCl'I 

que la libre navegación perjudica sus intcf'eScs frente a las dcm&s naciou~ argWDC'DfaQdo que ésla. ( 

La J..tbre navegación) Je quita ganancias que obtendría del comercio si no tuviera rivales; o 

bien,. que: con Ja libre navegación sus costas y buques se encuentran en constm:lte peligro, 

.,.-ticulannent.e en tiempo de 8ucrTIL 

Si alebdcmlos únicamente a las razones expuestas anteriormente por las naciones poderosas. 

podrWn lleg• a crear convicción., y cabria Ja posibilidad de considerar justa Ja apropiación totál del 

mar por una de eUas; pero ahora analicemos Jo incquitativo y basta monstruoso que resultan estos 

razonmnicntos: 

En principio. es fácil deducir que, únicameruc el m4s fuortc., el más poderoso. seria el 

amdidato idóoco para tener •• el. derecho " de monopolizar ésta actividad común, por 

i.li.mitada. por :inagotable que parezca. Esro oquivaldria i.nto como a pensar que una nación podria. 

tcnicodo los medios tec:aológicos y cieatfficos a su alamct.. interceptar el aire y la luz. y fuera licito 

psa olla vender a los demás hombres de la tien-a cJ goce de estos bienes. 

Sí por otra parte se argurnenra que el monopolio se cjcrccria eu razón de seguridad propia. 

cie:rumcute Ja nación monopolizadora t.endria seguros sus buq~ y costas. pero ¿ Qué sucedcda 

con Jas embarcaciones del resto de los paises del orbe ? estarian expuestos. sin Jugar a dudas a 

.. 



injusticias que la nación dueda del mar le impondri~ y la equidad natural no autoriza que se tenga 

seguridad propia a expensas de la ajena. 

Finalmente. es muy oportwto mencionar. que si bien. por las consideraciones ya expuestas., 

resulta absurdo, incquitativo y hasta monsuuoso como ya lo hcm.os calificado. la apropiación del 

mar .. es necesario ver al mar desde otto aspecto. desde otro pWltO de vista. desde el punto de vista de 

su semejanza con la tierra. Tratan:m.os de explicar lo anterior de la siguiente numera: 

Hay muchos productos y especies marinas que sólo se encuentran o reproducen en ciertos 

lugares. sujetos a ciertas condiciones climáticas o a cienos fenómenos ecológicos; y así. como las 

tierras no todas dan Jos mismos frutos. así también Jos productos o especies marinas como el coral. 

las perlas. el ámbar, las ballenas ,el ~ o los mismos recursos marinos como el petróleo. el 

manganeso. el sodio, no se localizan sino sólo en limitadas porciones del océano. que se 

empobrecen diarimncnte y al final se agotan. por grandes o variables que sean estos recursos resulta 

lógico pensar que la concurrencia de muchas pescadcrias dificultaría la pesca. alejaría a las especies 

de unos mares a ott:os y f'aciliMria la extinción. 

No sicm;do entonces inagotables Jos recursos mminos. es licito QUC las naciones se lo ~ 

cqa.UJ;ativ~ y se lo apropi.cn. sin que esta apropiación implique un despojo o una restricciéift a la 

libertad- de navegar inocentemente. 



1.3. CONCEPTOS .JVRJDICOS FVNDAMENT ALES 

1.3.1 MAR TE-ITORIAL. 

Se trata de uno de los conceptos más antiguos. pero también más .renovados de la materia. 

Desde hace mucho tiempo que esa franja del mar era celosamente protegida por las 

poblaciones ribereñas y representaba para estas diversos papeles: barreras contra invasores. fuente de 

alimentos,, mea comercial. via de comunicacion~ etc. 

Asi pues. este concepto se halla enlazado a todas las civilizaciones que han existido con 

anterioridad a la nuestra como Jos son,. la egipcia,. Fenicia,. romana. cte.. sin embargo. históricamente 

ha cambiado su concepción. ya que antcrionncntc se le vinculaba con e1 poderlo militar. tanto 

tcnestrc como naval. de las potencias quienes como consecuencia de su poderlo angostaban más y 

más este espacio marino hasta reconocer únicantcote una fraqja de 3 millas náuticas que era el 

alcance aproximado de una bala de caftón. teoría que se explicará más adelanlc. 

Esta situación. desde entonces. ha motivado acalorados debates en el campo del Derecho 

lnaemacional. donde la participación latinoamericana ha sido dctenninanlc en la consee:ución del 

concepto ideal de esta superficie marina . 

El mar territorial se define como : e/ espacio mar/timo situado entre el mar nacional y el 

A/10 mar. Forma parte del territorio de un Estado, que eJerce sobre él plena soberania, aunque 

somelida a c1er1as limitaciones. Es/a soberanía se exltende al espacio aéreo situado sobre la 

.fr'anja. a.si como al lecho y subsuelo de ese mar~ • 

Las Jimiaaciones a las que alude la definición anterior son las siguientes: 

Se extenderá hasta una anchura máxima de doce rnillas náuticas, aproxirn.tamcntc 22.22 

kilómea-os. medidas a partir de Uncas de base debidamente detcnninadas. 

Se concede paso inocente a las Clllbarcaciones extranjeras,, asi como el tendido de cables y 

tuberías submarinas. 

4 Vargas ,Jcwgc. Op.CiL piig. 
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1.3.Z ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA. 

Es indudable que Ja zona económica exclusiva representa una de las instituciones jurídicas 

más relevantes del Dc1'ccho de Mar, es producto de la diplomacia parlamentaria y constituye una de 

las mejores aportaciones que la América Latina aporta a un I>erecho del Mar en evolución. 

La tercera CONFEMAR se ocupa de ésta institución en su apartado quinto compuesto por 

21 artículos y titulado de la misma manera: Zona Económica Exclusiva. 

El ll18e$P"O Modesto Scára Vázqucz la define como: " El área situada más allá del Mar 

1errt1or1a/ y adyacente a éste, donde e/ Estado costero goza de una serie de derechos ... " 

Los derechos a los que alude el maestro Scára Vázqucz senin analizados ~enidamentc más 

adelante, pero aquí es conveniente precisar que el Estado costero, además de los ya citados derechos.. 

tmnbidn asume una serie de deberes. principalmente los de protección y preservación del medio 

marino. además de otros deberes establecidos en la rn.isma convcnción.5 

La definición legal de este espacio marino nos la da el articulo 55 del texto final de la 

tercera CONFEMAR que a la letra establece: .. La Zona Económica Exclusiva es un área situada 

mas allá del Mar TenitoriaJ y adyacente a éste~ sujeta al régimen juridico especifico establecido en 

esta parte de acuerdo .. 6 

~bo de Sobcnr:úa.- Pma Jos fines de exploración, explotación, conservación y 

ada:Unislración de los recursos naturales,. tanto vivos como no vivos de las aguas,. lecho y subsuelo 

marinos. 

Establecim.iento y utilización de islas artificiales, instal-=:iones y estructuras. 

Investigación científica marina. 

s Diario Of"IClal de Ja Fcder.:ión. México. D. F. Jode Junio de 1983. Pag 22. Scgunda5CCCión. 

6 lbidan. 
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Prorección y preservación del medio marino. 

Es.lalal6a de la Z.O.... Ecoatllmica Exchlaiva. 

El artículo 57 del texto final de la tercera CONFEMAR.. ya citada,. limita la extensión de 

ésta zona a un máximo de 200 millas náuticas., contadas desde las líneas de base a partir de las 

cuales se mide la anchura del Mar Territorial. 

1.3.3.ALTAMAR. 

Nuevamente acudimos a la definición que de altarnar nos proporciona el Maestro Modesto 

Scara Vázquez. quien en su obra .... Derecho Internacional Público ". la define como: ....... El espacio 

marino que se encuentra libre de cualquier tnanif'cstación pcnnanentc de Soberanía por pmtc de 

cualquier Estado. es decir, es el espacio oceánico que queda mas allá del limite exterior de la f'aja 

marina sobre la cual el Estado ribcrcfto ejerce su Sobcnm.ia o bien,, proyecta sus competencias en 

f'onna exclusiva. ya se trate del Mar Territorial o de la Zona Económica Exclusiva. según sea el 

caso.u., 

............ ridico. 

El régimen juridico del Altamar se C8nlCtCri7.a por Jos principios de igualdad y libertad de 

Jos man:s. De igualdad. porque la altamar se encuentra abierta a todos los Estados. con litoral 

ttimino o sin él.. se trata de una zona exclusiva y necesariamente pacifica, donde ningún Estado 

puede someter parte alguna de este espacio a su Sobcnnúa. De libertad porque en ésta zona Jos 

Est.tos. con litoral o sin él. gozan de las siguientes libertades: 

Libertad de navegación.- Todos los Estados tienen el Derecho de que sus buques naveguen 

por AJtmnar, enarbolando su pabcllón.8 

Libertad de pesca.- Todos los Estados tienen Derecho a que sus nacionales realicen 

actividades pesqucnlS en Altamar. con la única limitación de respetar nonnas que se encuentren 

., Sm Vúqucz.,. Modesto. pERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. Ed Pomaa. MCxieo. 1993. Piig 317. 

•Articulo 90 del lcJl1o final de la u:n::en conferencia inlCl"IWcional sobf"C Dcn:cbo del Mar. Diario Oficial de la FcdcnlC:i6n. 
-= lodeJwUodc 1983. MCxieo. D. F. Pég.32. 
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vigentes al momento y que sean de carácter eminentemente protector de recursos marinos. 

Libertad de tender cables y tuberias submarinas.- Al realizar un tendido en Altamar. Jos 

Estados no necesitan autorización de ningún otro Estado. pero su tendido no dificultara. ni impedirá 

Ja reparación de Jos cables o tubcrias ya existentes. 

Libertad de sobrevuelo.- De igual :manera que las anteri~ ésta libertad se extiende a todos 

los Estados,. con las limitan.tes generales aplicables a las demis libertades. 

Libertad de construir islas artificia1cs y Ob"as instalaciones autorizadas por el Dct'ccbo 

Internacional.- Esta libertad implica las siguientes limitaciones: 

A) No construirlas en Jugares que interfieran con Ja navegación en rutas ya establecidas. 

B) El Estado que las constniya debe notificar debidamente a los demás Estados. 

C) Aunque el Estado constructor pueda fijar una zona de seguridad en tomo a ella. que no debe 

en principio llegar mas alJá de 500 metros. las islas artificiales no serán nunca asimiladas a las islas 

naturales y no poseen su condición juridica. asi que no influyen en nada en la dclintitación del mar 

tcnitori~ de la zona económica exclusiva o de Ja platafol"Dla continental. 

Libertad de investigación científica.- Con la única limitante de que deberá realizarse con 

fines pacíficos. 

1.3.4 PLATAFOl(MA CONTINENTAL. 

La primera definición que de ésta figura jurídica se dio. fue la realizada durante Jos trabajos 

de la primera Convención lntcrnaciooaJ sobre Derecho del Mar llevada a cabo en Ginebra en 1958. 

La definición que aporta Ja Tcrocra CONFEMAR en su artículo 76 es la siguiente: 

""'La plataf"orma continental de un Estado ribercfto compn::ndc el lecho y el subsuelo de las aguas 

submarinas que se extienden más allá de su mar territorial y a todo Jo largo de la prolongación 

natura1 de su territorio basta e) borde exterior del margen continental, o bien hasta una distancia de 

200 millas marinas contadas desde las lineas de base a partir de las cuales se mide Ja anchura del 

mar tcni1orial en Jos casos en que el borde exterior del margen continental no llegue a esa 



distancia~ 

Desde un punto de vista geográfico. Ja platafonna continental puede ser definida como: eJ 

área submarina adyacente a Ja costa de un Estado Ribercilo, asJ como el lecho y el subsuelo 

n=spcctivos. Ja cual penetra en el rnar en una pendiente suave y cuyo limite exterior. antes de 

precipitarse ha:ia los abismos oceánicos. convencionalmeotc se estimo que llega a unos 200 metros 

de profundidad10
• 

El Estado ribercilo ejerce dcrccbos de Sobc:ranía sobre la PJataf"onna Continental 

psa cf"cctos de su exploración y explotación de los recursos naturales. que eUa contiene. Este 

Derecho se traduce en la libertad del Estado ribcrefto de ef"cctua:r o no actividades de C1Cploración o 

explotación de los recursos naturales eYCistcntes en ésta zona. sin requerir para ello de Ja autorización 

de ningún Estado. 11 

Es necesmio apuntar. con respecto a Ja PJataf"onna Continental. que no todo esta dicho, ya 

que aún existen serias deficiencias por corregir. Un ejemplo palpable es lo dispuesto en el Articulo 

79 de Ja tercera CONf'EMAR. que deja expucsra la posibilidad de que el Estado cosa:et"o cometa 

abu.sos rdacionados con cJ Derecho lmernacionaJ de tendido de cables y rubcrias submarinas ya que. 

de acuerdo con el ¡xeccpto antes citado. el Estado ribcreilo queda :facultado para establecer 

condiciones en Ja entrada de cables y tubcrias. 

1.3.5 RECURSOS DE MAJl.. 

Son cuatro Jos tipos de recursos de mar que existen ea el planeta. y son Jos siguientes: 

Biológicos. químicos. fisieos y geológicos. 

Rccausos biológicos.- Son los J"CCIUSOs vivos. que abarcan tanto peces como crustác.eos. 

moluseos. rnmníf"eros marinos y plantas acuáticas . 

., Op. CiLl>iario Oficial de I• Fodcs'ación. Pág. 29 

'º V.rgas.JcxiicA Op. CiL Pág 107- JOS. 
11 Op. Cit. D.0.F.Artfou.lo77. PQ:-29 ~30. 
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Este tipo de rcc:ursos se localiza principahncnte cc.-ca de las costas debido a f"cn6mcnos de 

tipo ecológico. por lo que la captura de estos depende de mélodos no muy sofisticados - los paises 

subdesarrollados aparentemen1e logran la captura de estos recursos - en tanto que la captura de 

especies en altamar requiere de un equipo altamente sofisticado - el cual solo lo poseen poderosas 

co,,,,,alflas navieras, princlpalmen1e japonesas. norteamericanas y europeas - Esto explica el 

interCs que tienen las naciones en desarrollo de extender su jurisdicción en los mares adyacentes a 

sus costas. porque de esta manera evitan Ja competencia y el saqueo de s~ recursos fieote a 

extranjeros técnicaincnte y cientificamcnte muy avanzados. 

Recursos químicos.- Son los materiales disueltos en las aguas. como Ja sal. el manganeso. el 

bromo y el agua dulce o potable que se obtiene por .medio de las plantas desalinadoras que operan 

ya en diversos paises. 

Recursos fisicos.- Son las aguas y Jos vientos que,. aprovechando las corrientes. las olas.. las 

dif"crcncias de temperarura y las DUll'CdS. pueden sc::rvir para generar energía termal. 

Recursos geológicos.- Este tipo de recursos se dividen a su vez en: Oepósitos orgánicos. 

dcntriticos y minerales autigénicos. 

Depósitos orgánicos.- Los constituyen principalmente el petróleo y el gas natural en el 

subsuelo marino. Coo rcspec::to a este tipo de recurso marino conviene aportar datos que resultan 

relevantes en el devenir del presente b"8bajo: 

Del 2!5% al 40% de las reservas submarinas de petróleo se encuentran dentto de una franja 

de 200 millas adyacente a las costas. 

De los !58 yacimientos gigantes de pcttóleo submarino localizados en el orbe. 38 se 

eocuentrmt en las platafonnas continentales de los pa.fses del terpcr qMmdo. 

De Jos vcintilln paises con las reservas máximas su~ f114inCC soa. tcrc.c:nnundistas. 
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Depósitos deotríticos.- Resultan de la erosión de las rocas y son llevados al mar por los ríos 

y otros mecanismos. Se componen de arena. cascajo y minerales pesados como el titanio. el zircón, 

Jos diamantes. el cstailo. el hierro y el oro entre otros. 

Depósitos minerales autigén.icos.- Se acwnulan Jcntmncnte en el lecho marino. Son 

derivados de aleaciones quitn.icas provenientes de los continentes. Entre otros. encontramos los de 

carbonato de calcio. las gemas de coral. los f"angos meta.Uf'eros., los nódulos de f'osforita. las 

salmueras calientes - de dificil extracción y compuestas prlnc1palmen1e de cobre, plata y zinc - y los 

llamados nódulos polimctálicos. 

Estos nóduJos polimctalicos se localizan en Jos f'ondos de Jos mares del mundo, 

particulannente en la parte centta.I y ccntto - oriental del Océano Pacifico. Se f"orman por corrientes 

submarinas que ailaden a cualquier núcleo metales provenientes de escurrimientos telTestreS. Son 

especialmente ricos en materiales esenciales para Ja industria como el manganeso ( de donde 

proviene su nombre ), el cobre. el cobalto y el níquel. Estos importantes yacimientos se I~ a 

una profundidad aproximada de mas de cuatro mil metros. Se calada la existencia de mas de mil 

quinientos billpncs de toneladas métricas de nódulos, esto sólo en el Océano Pacifico. Los 

cicntificos más moderados han calculado que en estos yaciln.icntos se encuentran reservas para: 

Manganeso 4 mil aiios 350 Billones de toneladas. 

Circonio 100 mil aflos 1 Billón de toneladas. 

Alwninio 20 m.iJ aftos 43 Billones de toneladas. 

Molibdeno 30 mil ellos jl.4 de Billón de toneladas. 

Cobre 6 mil aflos 7. 9 Billones de toneladas. 

Nfquel l SO rnil ailos 14. 7 Billones de toneladas. 

Cobalto200 m.il ailos12 5.2 Billones de toneladas. 

12 Szdu::ly.Albcrto. Q&REC;HO QEI MAR. &l. UNAM. MCxico.1991. P8g21. 
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1.3.6 ZONA CONTIGU,._ 

La zona contigua se define como la franja marina adyacente al mar tcnitorial. de una 

anchura máxima de 24 millas igual o menor que la de éste últim~ la cual el Estado costero utiliza 

para fines de fiscalización, aduanero. de inmigración y sanitario. 

Aparición y Naturalezajuridica de la zona contigua. 

El sw-gimicnto de ésta tigurajuridica del Derecho de Mar lo encontramos en el siglo xvm. 
en la Gran Brctafta. que adopta una serie de orderuunicntos jurídicos a los que denomina - Hovermg 

Acts "• en los cuales. et pais en cuestión asumió jurisdicción para el cwnplimicnto de sus leyes 

aduaneras y fiscales en una zona de dos millas de extensión adyacente a su mar territorial de tteS 

millas. 

En la Cpoca del surgimiento de la Zona Contigua ( siglo XVIlJ ) la extensión del mar 

territorial era solo de ucs millas, además no existía la zona económica exclusiva y por lo tanto. la 

zona contigua era considerada CODJO pmte del altamar. 

En relación con su naturalc:zajuridica. es conveniente hacer las siguientes anotaciones: 

No puede comparase con el M• tenitorial porque no es parte intcgnm:tc del territorio de un 

Estado. 

No es tampoco ale.amar porque con la aparición de la zona económica exclusiva se pierde 

totalmente Csta posibilidad. 

Es una zona suJ generis. semejanzas con la zona económica exclusiva. pero con 

finalidades diversas. 

1.3.7. ~INOCENTE.. 

El paso inocente o tm:n.biéo conocido como Dcrcc.ho al paso inocente surge junto con la 

fi_pua del Mar territorial. Ocntilli, jurista -del siglo XVL lo dcfinia como el Derecho S .amtra:r y salir 

~e~tcnitorialcs. 
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En ténninos generales. el paso inocente se conccpnia como el hecho de navegar por 

cualquiCI' mar tcnitorial con fines pad6cos. 

El texto final de la conCerenda de Montcgo Bay abunda al respci;to al dar una intC"TpTctaci6n 

más amplia del paso inocente. Textualmente. el articulo 18 de la citada confetencia establece: - se 

entiende por paso el hecho de navegar por el mar territorial con e/fin de: 

A) Atravesar dicho l'nDr sln penetrar en las aguas interiore ... ni hacer escala en una rada o 

Jnstalaci6n portuarlafoera de las aguas interiores; o 

B} Dirigirse hacia las aguas interiores o salir de ellas, o hacer escala en una de esas radas 

o instalaciones portuarias o salir de ellas u " 

Características del Paso inocente. 

Deberá ser rápido e inintcnumpido. pudiendo fondear solo en caso de que se trate de un 

incidente nonnal en la navegación o sea causa de fuerza mayor~ producto de algún accidente que 

ponga en grave peligro a los buques y en especial a los tripulantes de éstos. 

No sení perjudicial para la paz. el buen orden o la seguridad del Estado riberefto.14 

Cuando el paso por aguas territoriales no cumple con las dos c:aractcristicas citadas 

miterionnentc. no se considerará inocente y puede provocar serias desavenencias internaci.onalcs. Al 

respecto el articulo 19 níunero 2 de la multicitada confc:rcttcia de Montcgo Bay .. nos seilala los casos 

en que el paso no será i:oasi:dcrado inocente cuando el buque cxmmjero: 

1.- Atraviese lenta e intcnumpidmncntc el mar territorial. sin que exista peligro alguno. 

2.- Haga uso de mncnazas o de fuerza contra la sobcnmfa. integridad territorial o ind~cia 

politica del Esmdo ribercfto. 

3.- Ejercite o practique con algún mma. de cualquier clase. 

u Texto final do la tcn::e:ra CONFEMAR. suscrna en Moatego Bay. Jamaica. Publicada en el Diario Oficial de la Fcdcr8ci6n 
el dia lo de Junio de 1983. Pág. 14 

14 Idcm. Articulo 18 y 19. Nümcro 1. 
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, 

4.- Realice algún acto encaminado a obtener inf'onnaci6n en perjuicio de la defensa del Estado 

ribcrcdo. 

S.- Realice actos de propaganda destinados a atentar contra la defensa o seguridad del Estado 

ribcrcflo. 

6.- Lance. reciba o embarque aeronaves. 

7 .- Lance. reciba o embarque dispositivos militm'Cs.. 

8.- Embarque o desembarque cualquier producto. moneda o persona. en contravención de leyes 

y reglamentos aduaneros. fiscales. de inmigración o sanitarios del Estado ribercfto. 

9.- Realice cualquier acto de conlalninación intencional y grave. 

10.- Realice actividades pesqueras. 

11.- Realice actividades de investigación o levantamientos hidrográficos. 

12.- Realice cualquier acto dirigido a perturbar los sistemas de comunicaciones o cualesquiera 

otros servicios o instalaciones del Estado riberei!io." 

1.3.L LA ZONA. 

Este concepto o figura del Derecho del Mar puede considerarse como uno de los 'ma5 

recientes y coob"ovcstidos. pero no en razón de su extensión., sino en razón de su explotación. 

Efccti~tc. a taíz del discurso pronunciado por el Embajador Maltés ante las Naciones 

Unidas.. Sr. Arvid Pardo. es que surge la necesidad de t"egular Jos tesoros que se encuentran en ésta 

basta zona de los océmlos. Asi nuevamente en la Convención de las naciones Unidas sobn:: Dcl'ccbo 

del Mar en su parte XI aborda el delicado tCblB que. como analizaremos más adelante, ha sido y 

sigue siendo Dlotivo de las más enconadas discusiones en el seno mismo de las Naciones Unidas. 

donde la postura de la dclegaci6n mexicana ha sido encomiable y digna de admiración y respeto. 

u Op. CiL Pig 14. 
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La Zona.. es el nombre que Ja multicitada convención sobre derecho del Mar da a Jos 

recursos contenidos en los f"ondos marinos o en su subsuelo de eonf'onnidad con Jo establecido por 

su propio articulo 133. 16 

En cuanto a sus c::aracterísticas mas importantes. mencionaremos Jas siguientes: 

La Zona. así corno sus recursos son considerados patrimonio común de Ja hwnmlldad. 

No es susceptible ni de rei:vindicai::ióo ni apropiación por pan:e de Estado alguno. 

La explotación de Jos recursos de la Zona se realizará de acuerdo con procedimientos 

previamente establecidos que se lleven a cabo aa:raves de concesiones otorgadas por una 

Autoridad creada pm-a tai fin. 

La exploración cirada en el punto anterior se realizará en beneficio de 1oda Ja hwnanidad. 

Cualquier Estado podrá realizar actividades en Ja Zona. siempre y cuando sea c:on fines 

pacificas y de ccmf'onnidad con Jos procedimientos meacionados anlerionnente. 

Las aetividades ref'"eridas d~ en todo caso. dejar a salvo los intereses y derechos 

legítimos de los Estados ribcrcilos. si es que las actividades se tcalizan dentro de su jurisdicción. 

De igual manera. las activid..:lcs realizadas en Ja Zona. debe:tán.. en todo caso. proteger el 

medio marino y no perturbar en Jo más mínimo su equilibrio ecológico. 

A.•lo...._. ... ~de.._ FOlld ... Man.os. 

Finalmente se hace necesario hablar sobre Ja Auloridad lotetnacionaJ de los Fondos 

Marinos. Este Ol'gallismo. creado ea Ja Convención Internacional sobre Dcn:cbo del M.-. tiene 

c;:omo principal propósito el lograr una mejor administración de la Zona. que garantice Jos dc:rccbos 

e inmereses legítimos de Jos Estados. Se mcucntra tacultado para reglamentar Ja investigación 

cica.tífica marina. Ja protcceión de la vida humana y en general todo Jo rcJativo al aprovccharnic:t1to 

de los rec::ursos. 



La reglamentación de la Zona constiruyo uno de los puntos más dificiles de negociar durante 

el 'b"anscursO de la Wt:Una con.f"ereocia sobre Dcf'echo del mar. incluso. la ncgariva de Jos 

Esmdounidcnses para finnar el texto final se debió a los acuerdos alcanzados con respecto a ésta 

área. y aún actualmente sigue siendo D'.IOtiVO de discusión. COalO m8s adelante será analizado. 

La Autoridad Internacional de los Fondos Marinos. como cualquier Organismo 

internacional. esta compuesto por órganos principales y secundarios con distintas funciones cada 

uno de eUos. Dentro de los órganos principales tenemos: 

La Asamblea.- Esta integrada por delegaciones de todos los Estados tnicmbro~ es el órgano 

supremo,. que decide la política gcnc:ral de la Autoridad. Se reúne una vez: al afto en un periodo 

ordincio de sesiones. pero podr8 celebrar tambim periodos extraordinarios de sesioocs de asf 

considc:rarto oportuno. 

El Consejo.- Esta integrado por 36 miembros ( Ver Anexo ). Es el órgano ejecutivo de la 

Autoridad y toma las decisiones políticas concretas que sean precisas. 

La Sccreblria. Es el órgm:¡o administtativo y esta encabezado por el Sccrctario General.. qWcn es el 

mas alto fimcionario administrativo de la Autoridad. ( Actualmente dicho pucsro es ~o 

por el Embajador Satya n. Nandan de las Islas Fiji ) 

Como órgmlo secundario 1CDC1Dos a la Empresa. encargada del tnm.spOl'tC. ~c:nto y 

COQICrCialización de los minerales allí Cl'Cbaidos. 
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CAPITULO DOS. 

ANTECEDENTES HISTORICOS.. 

2.1 DESDE SUS INICIOS HASTA LAS PROCLAMAS DEL PRESIDENTE 

TRVMAN SOBRE PLATAFORMA CONTINENTAL DE 1945. 

El Mar territorial y el alta mar constiruyeron Jas picz.as centrales del denominado 

"'TradicionaJ Derecho del Mm--. instituciones sobre las cuales se trabajará en el presente punto. 

La linea de colindancia entre ambas era Ja fronrcra que dividia la Jurisdicción marina 

nacional y la internacional. en la primera pnwaJecia Ja sobet'anía del Estado costero y Ja segunda 

era considerada como propiedad de todoSy res co11tmunis. 

Con Ja aparición de Jos Estados - Naciones., surge también la ncc:csidad de dct:cnniSlar con Ja 

mayor precisión posible Jos límites donde cada Estado puede ejercer plenamente su soberanía. 

Con respecto a Ja jurisdicción en el Mar. surgen. durante el siglo XVII. dos posturas 

encontradas: por una parte la promovida por el Ingles Jobo Sel den en 163 S que con su doctrina del 

krare Clausum entelldía al mar como un medio de dominación y control sobre Jos territorios 

continentales e insulares.. considcr'aba justa la apropiación del ID8I" por parte de aquellos países 

capaces de controlarlo conviniendo aJ océano en un insoumcnto de expansión territorial y de 

imperialismo. 

Esta doctrina. adoptada y practicada lógicamente por lngJatcrTa y por otras naciones 

.marítimas poderosas de Ja Cpoca como Portugal. propició el nacimiento de la doctrina del Mare 

Liberum que bmia como su principal postulante a Huso Orocio; su objetivo: eliminar cualquier 

posibilidad de eonsiderar al mar corno un objeto susceptible de apropiación. Así Jo apunta A.lbeno 

Szekcly en su obra ... Derecho del Mar ... : "" ... Pn:cisamenre para conrener Ja ambición rcrritorial y 

para evitar que el mar se convirtiera en un teatro pennaocnte de agresiones hacia tierra o eo utl 

codiciado objeto de control, con las consiguientes confrontaciones bélicas para asegurarlo. se 

concibió al mar como una zona inmwie a la sobenuúa de Jos Estados. donde la libertad de 



movinúcnto estuviera garantizada a todos por igual. donde todo se considerara como propiedad 

común y. por lo tanto. ninguna reivindicación unilatCTal tuviera validez juridica. En otras palabras. 

el principio fundmncntal de tal posición era la libertad de los marcs .. :•17 

Esta doctrina. que data aproximadamente del afto 1609, fue bien aceptada por la entonces 

naciente comunidad internaci~ que prefería la seguridad que le ofrecía la D2. apropiación del 

mar por ningún Estado al potencial Derecho de libre apropiación de zonas marinas adyacentes a 

otros Estados. 

El momento histórico en cuestión es de una relevante importancia. ya que por una parte 

marca el nacitnicnto del mar territorial. con su eterna problerruitica de su extensión; y por otra pmtc 

marca el instante en que se divide el ámbito de validez del Derecho del mar en dos zonas 

fundamentales: El alta mar y el mar territorial. La primera sujeta al principio ftmdamental de la 

libertad y la segunda al principio de soberanía. Establ~os en éste momento el nacimiento del 

mar territorial porque la adopción de la doctrina de Orocio ttajo consigo la aceptación consensual 

de los Estados de reconocer al Estado costero el Derecho de establecer, a lo largo de sus costas. 

una franja de. protección en la cual solo la sobcratúa del Estado en cuestión dominara. Se ttalaba 

pues., de una prolongación de su territorio sobre el mar ( de ahí su ambiguo nombre de " Mar 

Territorial - ) con el objetivo concreto de proteger su integridad COIDO Esmdo sobcnmo. 

Por ende.. junto al nacimiento del mar territorial nace también el probletna de delenninar su 

anchura o extensión, es decir. hasta que punto puede extenderse esa zona de protección. 

Durante los ailos posteriores a la doctrina del Mare /Jberum se concibió al mar territorial 

como una zona etnincntem.cnte dcf'cnsiva. Este propósito de dcf'ensa dio forma a los tres elCIDCDtos 

que conf'onna.-on la primera teoría. aceptada por la comunidad internacional,. rcspccto a la anchura 

del mar territorial. 

1717 Szckcly. Alberto. DERECHO QEL MAR. Ed. UNAM. MCxi~. 1991. Pág. 11 



El primer elemento, aportado por el mismo Hugo Orocio, consistía en considerar que la 

exrensión deJ mar territorial estuviera en relación directa con el conlrOI ef'cctivo que el Estado 

costero estuviera en posibilidad de ejcrccr desde sus costas. es decir. que la anchura de su mar 

teJTitorial dependerá. de su capacidad de control. negando cualquier posibilidad de extensión ante 

su falta de eapacidad. 

El segundo elcmco.to, aportado por su colega holandés Comelius Van Byukcrsbock,. 

establece, que si Ja extensión debe coincidir con la capacidad de control efectivo desde sus costas. 

enton~ ésta debe ser .fijada por el alcance mhim.o de las annas, ya que son éstas las que 

asegW1ID la efectividad de control. 

El tercer y último elemento es aponado por el italiano Ferdina:nd Galiani, quien en el afto 

t 782, en su obra .., debefes de los príncipes neutrales u calcuJó que el alcance del arma más 

sofisticada de Ja época, el caftón. era de alrededor de tres millas náuticas. 

La regla o teoría de las tres millas prevaleció y fue aceptada por Ja comunidad internacional 

basta en tanto ésta no varió su composición y las tres millas fueron consideradas como zona de 

protección o def"ensa. Sin embargo. en cuanto la comunidad internacional creció, a raíz de la 

indcpc:ndcncia de los nuevos Estados LaiinoameriCmJos., y cuando se empezó a eoncebir al mar 

territorial no como una zona de protección sino como una importante fuente de alimentos y 

riquc:zas., es que el nt.ito de las tres millas inicio el camirto hacia su decadencia. 

Ef"cctivaincnte, Jas prácticas legislativas de Jos nuevos Estados y Ja nueva concep::ión que 

principalmente éstas nuevas naciones hicieron del mar territorial pusieron a temblar la distancia 

propuesta por Galiani para. esta zona. incluso los Estados practicantes y dcf"cnsorcs de Ja m.isnia Je 

hicieron excepciones en su aplicación. al respecto aportamos los siguientes ejemplos: 

Los ingleses establecieron en 1816 una anchura de 100 millas como zona de protcc;ción 

alrededor de Ja isla Santa Helena. 



Los paises escandinavos adoptaron mares territoriales mayores a los pcnnitidos en los naares 

Báltico y del Norte. 

Portugal y Rusia se sumaron a los anteriores. otorgando distancias mayores para sus 

respectivos mares territoriales. 

La constante en todos estos casos es la existencia en esos lugares de valiosas y variadas 

especies vivas marinas. 

Con respecto a los países del nuevo continente, en l 8SS Chile adoptó en el código Andrés 

Bello una zona de 12 millas con propósitos fiscales. Ecuador en 1857. El Salvador en 1860 y 

Argentina en 1869 se smna:ron al código citado, finalmente el 23 de Enero de 1889, Argen~ 

Bolivia. Paraguay y Uruguay suscribieron W1 acuerdo multilateral en el que adoptaron un limite de S 

millas. 

Todas las circunstancias anteriores motivaron que en 1896, el Gobierno de Holanda 

sugiriera por primera vez. la idea de convocar a toda la comunidad internacional a una convención 

reguladora del limite internacional para ésta figura. proponiendo como base de las negociaciones 

una ancbW'B mínima de 6 millas náuticas. Sin cmbm"go, se necesitaron 34 ailos para q~ como 

resultado de lo heterogéneo en el concepto y de la inobservancia general de la comunidad 

interuacionaL se convocsa,. vía Sociedad de Naciones. a una conf"erencia para la codificación del 

Dcrccbo Internacional. ef"ectu.Mla en 1930 en la Haya. Holanda. que si bien se conviene a la 1.-ga en 

el primer fracaso internacional por logrm- unllormidad en el concepto, si consigue derrotar al mito 

que constitufa p.-a entonces la regla de las tres millas náuticas. ya que. según palabras del ~sta 

Gilbert Gidcl. a pmtir de esa fecha resulta imposible hablar de las tres millas como una regla de 

Derecho Internacional Positivo. 1ª 

1• Ciuda Robles, AlCoaso. l.A ANCffilRA DEI MAR TERRITORIAL &t. S. R. E. MQ.ico 1960. Pás.23 
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Este documento representa diversos momentos en et desarrollo del Derecho del mar~ tanto 

del .. uadicional .... como del ... nuevo ". En pocas paJabras. el docwncnto representa la transición 

entre uno y otro, constituye el principio del fin del primero y el primer antecedente del segundo. 

Ante Ja necesidad del combustible necesario durante Ja segunda guerrn mundial,. y al 

descubrirse importantes yacimientos petroleros en los t'"ondos subterráneos marinos. los Estados se 

apr-estan a la apropiación de tan codiciado bien. En el caso en particular, el entonces Presidente de 

los Estados Unidos de América. Harry S. T~ pública el día 28 de septiembre de J945 dos 

Proclamas, cuyos contenidos fueron interpretados de manera diversa por la comunidad 

intcmacional, principalmente la ibcromncricana. a la pretendida por sus promuJgadorcs. En la 

primera de ellas. quedaba sujeta a Ja jurisdicción y control de su nación Jos recursos naturales 

contenidos en el subsuelo y Jecho de su pJatafonna continental. ( Anes.o 1 ). La segunda. estableció 

áreas de conservación especificas. contiguas a su mar territorial y sobre la aira mar. para Ja 

protección de ciertas especies vivas amc:naz.adas por Ja sobrccxploración. ( AINs.o 2 ). 

Ef'ectivamcn.tc, diversos países de la América ~ entre ellos México. según su errónea 

inrerpretación de las proclmnas antcri01'CS, se aprestaron a legislar en ese sentido~ decretando áreas 

mucho mayores a las entonces rec:onocidas por eJ Derecho Intcrnaciooal. que si bict1 no llegaron a 

ser vigentes o fueron derogadas por c.onsideradas atentatorias del Derocho Internacional, si marcan,. 

jumo a las proclamas Tl'lllbal.. el inicio del nuevo Derecho deJ mar que culmina con la consagración 

de Ja Zona económica exclusiva como pieza cea.ual de ésta revolucionada rmna del Derecho. 



2.2. 1945. 1967 

2.:Z.I. INFORME DIE LA COMJSION DIE DERECHO INTERNACIONAL SOBRE 

IEL RIEGIMIEN .JURIDICO DEL MAR TERRITORIAL V IEL ALTAMAR. 

Para poder abordar este punto. en principio se hace necesario hablar sobre la creación de la 

Comisión de Daecho lntcrnaciona1. 

Como consecuencia del poco Cxito que tuvo la Sociedad de Naciones en. su intento por 

codificar aJ Derecho Inteniacion~ las NN.UU. se vieron obligadas a reiniciar trabajos de 

codificación en este sentido. Es asi como la Asamblea General de las NN.UU. decidió, en su 

Resolución 174, con f"ccba del 21 de noviembre de 1947. crear a la Comisión de Derecho 

Inlern8cional, con el propósito de impulsar el desarrollo progresivo del Derecho Internacional y su 

codificación. función que la Asam.blea General de las NN.UU. relegó en este órgano subsidiario. 

En su Primer Periodo de Secciones,. la Comisión de Derecho Internacional elaboró una lista 

provisional de materias cuya codificación consideraba necesario, incluyendo en esta lista al Régimen 

del Alta MM y el Mar Territorial. 

Tras estudiar mnbos tanas en 7 periodos de secciones posteriores. la Comisión consideró 

neces.mio cl.00..... en un Segundo Periodo, wt inf'onne final sobre el Derecho del Mar. 

Este in.f'onnc venia elaborado de la siguiente manera: Comprendía 53 artículos, disttibuidos 

de Ja siguiente forma. los primeros 25 artículos confonnaban la primera parte dedicada 

exclusivamente al M• Territorial. y Jos 28 artículos restantes Connaban la segunda part~ titulada 

... La Alta Mar ... 

Al rendir su inConne. la Comisión manif'cstó que su labor podia acusar dos aspectos 

divergentes: por una pmtc; la codificación del Dcrccbo lntcmacional. que se refería a Jos casos que 

se trataba de sistemalizar las nonnas del Derecho Internacional en materia en las cuales ya existía 

una codificación nacional; y por otra el desarrollo progresivo del Dcrc:cho Internacional relativo a 

los casos en que se hacia necesario codificar nonnas sobre temas que no estaban regulados todavía 



por el D«ccbo lnteniacional o temas que aún no estaban suficicntetucnte desarrollados en 1a 

codificación de los Estados. 

Esta divergencia provocO~ que la Cotnisión. al no poder encasillar en una u otra categoria las 

normas que estaba elaborando. p.-opll!liern a la Asamblea General de las NN.UU. la posibilidad de 

acudir a la via convencional, convocando a una TeUnión internacional de plcsúpotcnciarios que 

estarian encargados de examinar y en su caso codificar los aspectos no sólo juridi~ sino también 

técnicos.. biológicos. económicos y políticos del ~bo a.el Mar. 

La Comisión sesionó durante 7 dos. al ténnino de los cuales cxistian aún serias d.ifcrcncias 

en cuanto a los espacios 'IDarinOS (Mar Tettitorial. Alta Mar~ Zona Econ6mica Exclusiva. etc).. sin 

ctnbargo. el mayor logro de la Comisión fue la de haber preparado una Prinlcra Coof"ercncia de 

Plenipotenciarios que tuvo como ñn el dcsarTollo y codificación del DcTecho al espacio oceánico. 

El tesulrado de sus trabajos sentaron las bases sabre las que trabajarian en Ginebra en 1958~ setenta 

y nueve 'Estad.os Miembros de las NN.UU. y siete Organismos Especializados. 

2.2.2. PRIMERA CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE DERECHO DEL 

MA.IL 

A ttaVés de: la resolución No 1105 y a petición de ta Comisión de Octecbo lntemacioual. la 

Asmnblca General de las Naciones Unidas convocó a una conferencia intcmaci:onal de 

plenipoteocimios eucargados de analizar y en su caso codificar sobre los aspectos tn"5 importantes 

del Daecho de\ Mar. 

La reunión tuvo lugar en Gincbm.. Suiza,, del dia 24 de Febrcto al 27 de Abril de t 958. con 

la participación de los 86 miembros antes mencionados. 

Los participantes se organizaron de la siguien.-c manera: crearon cuatro comisiones,. cada waa 

de tas cuales abordarla un 16pico imponantc del Tema motivo de la reunión: El Derecho del Mar. 

Primera Comisión: 

Segunda Comisión: 

Mar Territorial y Zona Contigua. 

Alramar. 



-. 

Tercera Comisión: Pesca y conservación de Jos recursos vivos de Ja Altam.ar. 

Cuarta Comisión: Plaaaf"onna ContinenraJ. 

Durmlte el ~ de la reunión surgen dos postmas que por antaaóaicas e 

inciconciliablcs hacen fracasar toralmeatc el histórico encuentro do pJenipotenciarios. Por una parte. 

se encontraba la postura de las naciones maritim.as poderosas siempre en pro de una ancbwa mínima 

para el Mar Territorial; y por la otra,. Ja postura de Jos países subdesarrollados. que al tomar 

~iencia de Ja importancia que tiene para sus poblaciones ribereñas Ja jusb. extc:usión de ésta 

tnmja. pugnan por una anchura nunca antes propueshl para éste espacio rumino. 

Con esta cnonne divergencia finaliza Ja prim:Cl'a ConCtttencia Internacional sobl'e Derecho de 

ma-. donde al no Ucg.anc a ningim acu«do en cuanto a espacios territoriales marinos se hace 

necesaria la c<mvocm.oria a Ull8 nueva con.f"enmcia. que es maacria del siguiente punto. 

2-2.3. Sl!:GVNDA CONFl!:Rl!:NCKA INTERNACIONAL SOBRI!: Dl!:Rt:CHO Dl!:L 

MAR 

AJ rcnnino de las actividades de Ja primera CONFEMAR y al no lograr puntos de acuerdo 

importantes. se n=wclve llamar a una segunda coafete:ncia en Ja que se reanuden los ~os 

peodia1tes. Para tal ef'ecto se solicitó a Ja AMmblea General de las Naciones Unidas. que scsioaaba 

por dócimo tcn:cra ocasjón. que ntud.iase Ja posibilidad de convocar a una convención de 

plcmipotc:ociarios que cxam.inuc:a n~te las materias en desacuerdo. 

Es asi como Ja Asamblea Gcnerwl de las Nsiones Unidas aprobó Ja resolución No 1307. 

que llCQrdó pedir aJ Secretario General del organi.sano que convocase a WIB segunda conferencia 

sobf'e Denecbo del mar. tn.isma que debería Uevan;rc a~ en marzo o abril de 1960. 

Ef"cctivMnmtte. Ja nueva conferencia interaacionaJ se llevó a cabo en Ginebra Suiza. Jos días 

17 de marzo aJ 26 de abril de 1960 con 88 participmtt:es,. 82 de los cuales eran miembros de las 

Naciones Unidas y 6 eran miembros de orgmlismos especializados. 



En los 40 días de duración de ésta conf"ercncia. Jos trabajos se organizaron de manera 

diversa a la convención del ss. en esta ocasión los 88 representantes celebraron 14 sesiones 

plcmarias, estableciendo una comisión llamada •• Comisión plenaria ••• misnia que sesionó en 

veintiocho ocasiones,. sin Uegar a acuerdo alguno. con lo cual se considera un nuevo fracaso. La 

razón es muy sencilla: nuevamente, al igual que en la prilnera reunión. se coofonnan dos bloques de 

paises con sus respectivas posturas: 

Por una pane. la de las naciones subdcsurrolladas. particulanncnte las Latinoamericanas que 

sostcnian que la única manera de arribar a puntos positivos de acuerdo seria con base en: 

A) Tonaar en cuenta como punto de partida la realidad,. es decir. las practicas y condiciones 

existentes en la materia de que iba a ocuparse la reunión internacio~ y 

B) Observar fielmente los principios de igualdadjuridica de Jos Estados. 

En contraposición a ésta posnua,. encontramos la de las potencias marítimas. pretendía 

li.m.irar Ja anchura del Mar territorial a un maxi.mo de 6 millas náuticas con ottas 6 con derecho 

exclusivo de pesca. 

El rcsu,Jtado de los debates no concedió razón a ninguna de las dos posturas. pero si 

exhibieron lo anacrónico que resultaba Ja scgtmda de ellas. sostenida por un grupo de poderosas 

naciones que pretendieron en dos allos y atravez. de una costosa campada diplomática retomar e 

imponer la f'onnula que en 1958 babia sido rccbazada y que en ésta ocasión fue definitivamente 

derrotada. 

El reciente &acaso puso en evidencia lo prcmaruro que resultó convocar. en tan corto 

espacio de ticm:po, a una nueva reunión de plenipotenciarios. Es en este momento en que cobra un 

gran valor la rccomeadac:ión que nwncrosos países como México hicieron a la Asamble3 General de 

las Naciones Unidas en el sentido de que para convocar a una segunda conrcrcncia internacional. 

primero babia que es1udiar las causas o c:ircun.staocias que propiciaron el desacuerdo anterior. a fin 

de que un nuevo evento no resultara igualmente infructírcro. 



Al termino de esta cooCcrcocia,. se detcndrian por largo tiempo los esfuerzos de la 

comunidad internacional para logt"at' una nonna unif'onnc al respecto. pn.."Valccicndo las proclamas 

unilaterales ( principalmente de los paises subdesarrollados del nuevo continente. movidos por la 

necesidad de asegurar los intcrcscs económicos de sus pueblos ) y la costwnbrc internacional. 

Tcodrian que tnmscunir mas de una década para que las naciones del planeta volvieran a intentar 

con.solidar la nonna wtiCorm.e que regulara cquitativmocntc el espacio marino. 



2.3. 1967 A LA FECHA. 

Teniendo como único antcccdcntc a las Procl8ID8S T~ es en éste periodo de tiempo 

que enipe%6 a gestarse y cobró gran auge el ahora denominado " Nuevo Derecho del mar -. 

desarrollándose instituciones desconocidas hasta entonces. como el caso de Ja Zona Económ.ica 

Exclusiva o la PJataf'orma continc:Ptal. 

Es conveniente precisar que si bien es cierto que utilizamos como primer antecedente del 

nuevo Derecho del Mar a las Proclamas del Presidente Tnu:nan,. también es cieno que las mismas 

nunca pretendieron serlo. es decir~ los Norteamericanos nunca hubieran itnaginado y mucho menos 

deseado que estos docw:ncntos fuenm la punta de Jan.za que mas tarde crearía una de las ramas del 

Derecho Iotemaciona1 Público mas justas y equiuuivas. 

Una vez precisado lo anterior mencionarctnos que el iniciador consiente del movimiento fue 

el Emb.-jador Maltés ante las Naciones Unidas. Arvid Pardo. quien el 17 de Novicmbrc de 1967. 

pronuncia un trascc:Pdental discurso ante la primera com.isión de la Asamblea General de Ja 

Naciones Unidas.19
• 

En el discurso el embajador maltés proponía la adopción de un tratado multiJatcnal que 

decl.-ara a Jos Condos m.inos como patrimonio común de la humanidad,. así como la creación de 

un organismo internacional enClll'lJ-'o de explotar dicho patrimonio en beneficio de toda la 

humanidad. principalmente de los países mas nccesibWJos. 

Lo que quizá dio mas impacto e importancia al discurso de Pardo, fiae Ja extensa y exacta 

apotUcióo de ct.ros. que descubrieron a Jos ojos de la comunidad intcm.:ionaJ.. Jas portentosas 

dhncusiones de Ja riqueza contenidas en el espacio marítimo en comento. 

EJ discurso pronW1ciado por el embajador rwtaltés. tenia como principal objetivo el evitar 

que. con una pretendida extensión del concepto de Hugo Grocio de libertad de Jos mares. se Ucvma 

'"Vareas. Jorsc A. CONTRfBI!CIONES PE LA AMESICA I.ATJNA Al pERECHO QEI MAR &:l.UNAM. MCxico. 
J9BJ. P8g.23. 



a cabo una lucha por la adjudicación de tan inmensa riqueza submarina. en la que úniC8Dlcnte 

participaran potencias industrializadas y en la que iba en juego la economJa mundial. 

Finalmente, dicho objetivo logro cwnplirsc, las potencias industrializadas no pudieron 

oponerse abiertam.cnte a la idea propuesta por Pardo y en razón de su idealismo o altruiSDlo, la 

propuesta fue aceptada por unanimidad y aclaanación. 

La victoria de tan Unportante discw-so puso en marcha toda Wl8 carnpaila dentro de las 

Naciones Unidas en pro de los :fondos marinos que cuhninó prccismncnte con el denominado nuevo 

Derecho del Mar. 

Efectivamente. la Asamblea General procedió a crear un comitC especial encargado de 

estudiar la 1DCjor manera de utilizar con fines pacíficos los fondos marinos y oceánicos f'ucra de los 

limites de cualquier jurisdicción nacional. Dicho comitC. conocido como .. Comisión de Fondos 

Marinos .... se inició con la participación de 35 miembros. ampliándose en 1970 hasta 85. Los 

principales logros alcanzados por el citado comitC fueron: 

La adopción de la ... Resolución de la Moratoria ... Ja cual estableció la prohibición de todo 

tipo de actividades,. por parte de cualquier Estado ( persona fisica o moral ). de explotación de 

Jos recursos de los Coodos marinos,, hasta en tanto la CODJunidad internacional no adoptase un 

régiJncn o un mccaniSIDO internacional psa aprovechar dicha zona y sus recursos en beneficio de 

la humanidad.. resolviendo. en consccuenci, el desconocimiento de cualquier reclamación 

unilateral sobre cualquier pmte de la zona citada o de sus recursos. Sin embargo, dicha 

resolución no fue aceptada con benevolcocia por la comunidad internacional. votando a favor de 

ella solo 62 miembros,, en cootra 28 y recibiendo 28 abstenciones. 

El segundo logro de la comisión, a diferencia del primero si obtuvo aceptación 

internacional. Consistió en la adopción de una declaración de principios reguladores de los 

:fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los li.rn.itcs jurisdiccionales. que obtuvo 108 

votos a favor, ninguno en contta y 14 abstenciones de los paises europeos socialistas. que sin 



embargo. tácir.am.ente retirarlan en 1978 al apoyar la t\lcrza jurídica de ral resolución. 

Fundamentalmente ésta dc:ic:latación conremplaba: 

1.... La declaración de que los f'ondos marinos intemac:ionalcs son cJ patrimonio común de toda 

la hwnanidad. estableciendo un nuevo principio de Derecho lntem.aciooaJ. 

2.- La prohibición de apropiación unilateral por parte de los Estados,. persona fisica o morai. 

3.- La realización de cualquier actividad en la zona se rcg:ini por un rCgimen internacional que 

deberá ser adoptado a Ja brevedad. 

4.- La exploracjón y explotación de Ja zona se hará exclusivamente en beneficio de la 

humarú~ así mismo, dicha explotación y exploración deberá realizarse única y exclusivamente 

con füics pacíficos. 

Lo que a la larga seria W1 tercer logro mas de la Comisión,. fue el de. en razón de los avances 

Sagrados hasta ese i:n:omcnro por e:Ua,. poner en tevidencia Ja necesidad de convocar nuevamente a una 

conf"cneocia internaciooal que analizara y creara un regimcn y un mecanismo ínremacíonaJ regulador 

de los Coudos marinos. Además. si la Comisión hablaba tanto acerca de Jos limites de la jurisdieción 

nacional. babia,. necesariamcnr~ que dejar pcrl"ccta:mente establecidos dichos llinites que ni Ja 

priJ:Pera ni aun la segunda Conf"crencia .Iaiem.ciooaJ sobre Derecho del Mar hablan logrado 

establcccr. 

Es asJ como la Asamblea General decidió, a tra.vCs de su resolución nUmero 2750C 

XXV ) de focha 17 de diciembre de 1970 convocar oficialm.en1e a una tcn:::era reunión inccniacional 

de plerúpotcnciatios. 

Este tercer logro de la Com.isión de Fondos Marinos., que ttabajo de 1970 a 1973,. fu.e el de 

perfilar los temas quo dc:bcrian ser- analizados ctJ la siguiente conCCJ"CRCia iou:macional. Pero 

rambién trajo aparejado, la posición de Jos Eslados que babian de participar en ella. posiciones que 

por anta@:ón.icas. auguraban un nuevo fracaso como los de 1958 y 1960. 



Ciertamente. como era de cspcrarsc Jos paises del primer mundo sigui~n af'errados a Jos 

conceptos del u-adicional derecho del mar que les garantizaba una libertad de navegación y el acceso 

a pesquaias en alta mar ante una reducida ftanja de mar tcnitorisl. En lallto qqc los paises 

subdesanollados adoptaron dos posiciones distintas pero ambas reivindicadoras del espacio 

oceánico: por una parte los que apoyaban el ideal de algunos paises sudamericanos de una franja de 

hasla 200 nli.llas, y por ob"a parte la postura de algunos países africanos y latinoamericanos que 

dejaba a salvo las aspiraciones de las naciones pobres sin entrar en franco conflicto con las 

pretensiones de las potencias industrializadas. Dichas aspiraciones consistian en ampliar la 

jurisdicción nacional marina con el propósito de abarcar una mayor cantidad de recursos ( 

principahnc=ote vivos ) en Jos mm-es adyacentes a las costas. 

En resmnen. dicha propuesta ofrecía a Jos países en vías de desarrollo derechos exclusivos 

sobre todos Jos recursos en una zona de 200 millas. l'CSpdando a los Estados poderosos su libertad 

de navegación.. así como de sobrevuelo. tendido de cables y tuberías submarinas. 20 

Tercera COllfenmcla latera•clonal Sob~ Oereclio del M•r. 

Con estos antc:cedc:otes se inició, en C~ Venezuela,. cu 1974, la Tercera Conf'ercncia 

Intctnacional sobre Derecho del Mar, auspiciada nuevamente por la 01-ganiz.ación de las Naciones 

Unidas. En virtud de que al tc:nnino de la conf'crcncia se lograron sub!llallcialcs acuerdos. resulta 

conveniente hablar sobre el método de trabajo que se utilizó a lo largo de los ttece periodos de 

sesiones.. incluyendo el prepanuorio llevado a cabo cu Nueva York,. en Diciembre de 1973. 

Como elCUlCPto fundamental tCDC1:Dos que las decisiones de f"ondo se tomaron por consenso 

y solo cu casos en Jos que se comprobó la imposibilidad del consenso es que se acudió aJ voto para 

decidir euc tipo de cuestiones. De hecho durante el lranSC:lll'$0 de Ja conf'erencia,. no hubo Ja 

necesidad de acudir al voto y solo la decisión final de aprobar en su conjunto los n:sultados de Ja 

20 ESla propulCSt.8 puede: ser eonsuttma en los documentos A/AC. J38JSC. 11/L. 40 co - patrocan.ado por A.t:gcl.ia. Camenin. 
Etiopía. Ghana. Kcnia. Madagascar. Mauricio. SK:rn 1..cona. Sornalia. Sudan. Túnez. Taiu.muayZaíre, y AJAC. J38/SC. 
Jl/L..21.c::o-~porM~.ColoalbiayV.eouucla. 



conf'en=ucia pl&.slllados en la Convención sobre Derecho deJ Mar. no se tomó por consenso sino por 

vo10. a propuesta de Jos Estados Unidos. que pretcodían con esto dejar asentada su oposición a Ja 

Convención. Sin cmbmgo la propuesta Estadounidense tuvo la virtud de poner en relieve cJ número 

tan reducido de opositores a la Convención (~so 3 ). solo cuatro contra 130 a f'avor. Venezuela 

por un aniculo sobre delimitación de espacios niarinos; Israel porque Ja convención quedaba abierta 

a la firma de la Organización para la libcnM:ión de Palestina ( OLP ); Turquia por Ja prohibición del 

uso de reservas; y sólo los Estados Un.idos por su objeción genera) a una de las panes mas 

importantes adoptadas en el texto final de la Convención: Explotación de los f'ondos Marinos. 

Ciertamente ya existían antecodcnleS de Ja toma de decisiones por conSenso. sin embargo, 

para esie nuevo evcato inlernaCional. se hacia nec:csario Ja adopción de éste sistetna de decisión. ya 

que era indispemable que para que las soluciones tUeran en Ja practica operativas. csaas tuviesen un 

fuerte apoyo de Ja comunidad intanacionaJ:. es decir. que no fucnm objetadas por ninguno de los 

bloques de Esgdos que se f'onnson al inicio de Ja Confcrcttcia. 

Como mencionamos .iterionnente,. al inicio de Ja conf"ereocia cxisdaa posiciones o 

propuestas. mismas que fueron formalizadas al primer periodo de sesiones en CanlCaS. En todas 

ellas. la clave de la oegociaci6o era lograr un acuerdo sobre la naturaleza jurídica de la %0na. As1 

tenemos por una parte la propuesaa de un grupo de naciones a las: que se les denominó ... Grupo de 

Estados Costeros "' presididos por Mcblico y. por otra parte. las potencias mmitimas desarrolladas. 

que eneo111raron ca Jos Escados Un.idos a su principal OJq>Oneate. 

El primer grupo. contrario a lo que se pudiera peusai', incluía ~oncs de todas las regiones 

y de todos los oivcles de desarrollo. que tenlmt como objetivo común el crear una zona en la que se 

pudienn asqpuar verdaderamant.e Jos recursos. tanto vivos como no vivos,. loealizados en ese lugar. 

En bllto que el segundo grupo pugnaba por convertir a dicha zona en alta mar. Un tercer grupo de 

paises. denominados terr/tonalistas, def'cndían que la nueva zona fu.era un mar tcnitorial pero con 

excepciones a favor del resto de Jos Estados. es decir la libertad de navegación. 



El grupo de Estados costeros fue el bloque que logró hacer avanzar su tesis, arguyendo que 

dicha zona no era ni mar reniroriaJ ni alta mar, sino una zona su/ gener1s, denominándola Zona 

Ecooóm.ica Exclusiva, en la cual, el Estado cosiera ejercería derechos de soberanía sobre todos los 

'J'eCW'SOS. sea que estuvieren en las aguas. en el suelo o en el subsuelo de la mencionada Z08' ya se 

ttatasc de rccw-sos vivos como no vivos. renovables o no renovables. No seria dueilo de Jas aguas ( 

a menos que pudiera utilizarlas con fines económicos. V. G. Utilización de olas. mareas o corrientes 

marinas para la c:rcación de energía.) pero si gozaría de los derechos ya mencionados que 

coexistirían con otros que de que gozarian el rcsro de los Estados y que serian las libertades 

fundamentales tuteladas por el Derecho Internacional como las de navegación. sobrevuelo y tendido 

de cables y tuberías submarinas. libertades que no podrian ejercerse en detrimento de los derechos 

de soberanía de los que goza el Estado cosrero.21 

¿ Que tan dificil resuJro para este grupo de ESlados lograr la aceptación de la mencionada 

tesis ?. En principio, resultaba necesario lograr un acuerdo sobre el ténnino "Derecho de 

Soberanla" que coqjugaba en si miSDlo los términos ºeconómica" y "exclusiva'' de la nueva zona. 

TaJ tarea fue motivo de inrcnso debate y negociación con los Estados Poderosos que se oponían a Ja 

rotal exclusividad de Ja totalidad de Jos recursos ( como ya explicamos ) argumentando que dada la 

incapacidad de la mayoría de Jos Estados costeros para capturar iodo Jo que una especie soportara 

sin poner en peligro su conservación y no extinción. esta motivaría la perdida de Jos excedentes.. ya 

que las naciones que si fueran capaces de lograr toda Ja c:aptura terúan.. necesariamen~ que respetar 

Jos .. Derechos de soberanía .. de que gozaba el Estado costero. 

La solución que el Grupo de Es1ados Costeros dió a tan razonable argumento, razonable 

porque ciertamente resultaba inadmisible que. dadas las condiciones de hambre que privan en 

muchos lugares del mundo. se perdieran esos recursos para Ja humanidad, no redituando, además. en 

21 Esi. po5tW'a es ftnalmcntc la ttil.mllidont al td'mino de los doce años de 5C:Sioacs de la tel"C:aa confe:Rneia i.ntcmK:ional 
del tna:r. misma que marc11 el nacinUcnlO de Ja mas importmltc e umovadora figura dcJ .. Nuevo Pcrc:cbo del Mm- 04

; La 
zona EcooónUea Exchasiva. 



ningún beneficio para el Estado cosrero. nos la explica el Maestro Alberto SzekcJy y su obra 

multicitada en el pres.en.re trabajo: ....... Aún así. Jos Estados arguyeron que la f'alta de capacidad de 

captura total no significaba que los excedentes no estuvieran sujetos a Jos mismos derechos de 

soberanía. Por lo contrario. al igual que los recursos de Ja pJata.f'onna continental... que siguen siendo 

del E.stado costero aunque no renga Ja más minima capacidad de explotarlos. los mc:cedcnres siguen 

pertcncciendo al Estado cosrero. Rechazaron así Ja idea de la contraparte en el sentido de que los 

derechos del Estado costero sobre los recursos vivos ( aquí nosotros aftadimos también Jos no vivos 

) fueran solamenre preferencia/es. con lo que Jos excedentes regresaban al rCgimen de libertad de 

pesca. DeíendiCf'On Ja exclusividad, pero para evitar Jos dos problemas sdlalados,. de desperdicio 

para la humanidad y para el propio Estado costero. aceptaron que Jos excedentes fileran objero de la 

obligación de somererlos a la venta de licencias. por las que el Estado coster"o cobrarla un beneficio 

económico real. Se reservarla el Estado costero el derecho de escoger a quién vender licencias de 

acceso a excedentes,. asf como los rénninos de las mismas. Como f'onnula de traPs.cción. todo lo 

anterior fUe acordado. 22 

Es indudable que Ja nueva ... Zona Económica Exclusiva " se convirtió en t1t1a razón de peso 

psa Ja ~ón de la totalidad de la convenci~ que fue puesta a ,,.otación el día 30 de abril de 

1982 ( A..eso !I ). ya que aparecfa como una nueva zona de jurisdicción nacional que abarcaba UQa 

extensa y considerable porción oceánica. La c::omunid-.i internac;:ionaJ. en vez de esperar a que Ja 

convención fbeJ"a ntificada por 60 Esmdos para que iniciara su vigencia doce meses después ( 

:6'acción 1 del artículo 308 ), decidió incorporar imnediatamcnte al Derecho Positivo Inren::aaciooal 

las nonnas contenidas en dicha convención,. aunque el sexagesimo insb'wnento de ratificación o 

adhesión fue depositado el día 16 de Noviembre de 1983. con lo cual la convención es vigente a 

partir del día 16 de Novié!mbrc de 1994 . 

.u Op. CiL Szckcly. AJbcno. Pag.. 28. 



CRONOLOGIA DE LOS PRINCIPALES ACONTECIMIENTOS SUSCITADOS 

DUllANTE LA TERCERA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL MAR.. 

1972. Primer Periodo de sesiones. en Nueva York,, durante Ja cwd la Asamblea General acordó 

establecer el comité especial que integrada la Com..isión de Jos fondos marinos. 

1972-1973 Fin del Primer Periodo de sesiones en el que el Comité elaboró Wl inf"onne de seis 

volúmenes. en el que se incluyeron los ternas de negociación. 

197• Segundo Periodo de sesiones. realizado en Carai;:as. Tres comisiones rcdactarian un amplio 

temario. La primera. prepararla un proyecto de tratado sobre el régimen inlenlaCionaJ de los 

rectttsos marinos y los mccani.smos de explotación y exploración de los :fondos. La segunda. 

rcdactmia un proyecto de convención sobre el Derecho del mar. La tercera. dictaminaria sobre la 

~ón del medio nuwino. 

1975 Tercer Periodo de sesiones,. realizado de marzo a mayo. en Ginebra. Se presentó el texto 

único paa fines de negociación. 

l 97tí Cuano Periodo de sesiones. Los resultados de las negociaciones se expusieron en el texto 

único ~Uado pma fines de negociación. 

1977 Sexto Periodo de sesiones dwante el cual no se logró impulsar la marcha de las discusiones 

p .. Ucgar a disponer de una legislación IJl.-ina.. Comenzó a delinearse la posición de los bloques 

pmticipmites 

l!t78 Séptimo Periodo de sesiones, en Ginebra. Se ctcaron siete grupos de negociación ( allellO 4 

) pm-a abonlar los sanas más mduos. 

1979 Octavo Periodo de scsioacs. en Nueva York. Se realizó la primera revisión del texto de 

1977 .,_.fines de negoci.:ión. Se decidió final.izar la labor rclstiva a la Convención en J 980. 

1911D Noveno Periodo de sesiones. en Nueva York y Ginebra. Preparación del ... Texto oficioso ... 

del proyecto de convención. 



19111 Décimo Periodo de sesiones. en Nueva York.. Primer texto oficial del proyecto de 

convención. Se eligió a Jamsica y a la República Federal de Alemania como sedes de la Autoridad 

Internacional de los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del Derecho del Mar, 

respectivamente. Estados Unidos planteó dificultades respecto a las disposiciones sobre los fündos 

marinos. Se programó P#8 1982 el último periodo de adopción de decisiones. 

1 •2 .Dccimoprimer Periodo de sesiones. du.nmte el cual, después de agotarse todos Jos rccunos 

para lograr un acuerdo general, la Conf'crencia votó en relación con varias enmiendas al proyecto de 

Convención; éste se aprobó finah:ncnte, el 30 de Abril. por 130 votos contra 4 y 17 abstt:ncioncs. 

Se firmó la Convención_ el 10 de diciembre. en Montcgo Bay, Jamaica. La suscribieron 119 

paises, incluido México. 

19&1 El Gobiano Mexicano rarifica. según se anunció el 18 de marzo, su posición jwidica con 

respecto al Derecho del Mar. siendo el segundo país que depositó el insttumcnto de ratificación de la 

Convención ante el Secretario General de las Naciones Unidas.. en Nueva York. (El primero es las 

Islas Fiji) 



CAPITULO TRIES. 

CONTRIBUCIONES DIE LOS PAISES LATINOAMERICANOS AL DIENOMINAIM> 
M NUEVO DIERIECHO DIEL MAR M. 

En múltiples ocasiones a lo largo dcJ presente trabajo se ha seflalado Ja importancia que 

tiene para los países en vías de desarrollo Ja conecta explotación de sus recursos marinos. Por ser 

AJnérica Latina una región completamente subdesarroUada. es que surge entre los paises del área una 

gran preocupación por di ch os recursos, que se traducen en Ja actualidad en un largo ~ de 

negociaciones que consolidó a los ojos de Ja comunidad internacional la denominada .. Doctrina 

La11noamericana sobre Derecho del Mar•• 

El objetivo que persigue el capitulo que ahora inicia es, mencionar las principales 

aportaciones que ésta doctrina ha real.izado en pro de un más equitativo Derecho del Mar. 

Sin embargo es igualmente importante abordar. en este capitulo final que iniciamos,. los 

problemas que enfrenta acrualmcntc el ya revolucionado y democratizado Derecho del Mar. Es de 

suma importancia analizar los obstáculos que impiden la total culminación de una de las ramas mas 

destacadas del Dcrccho Internacional Público. 

Ciertamente. pese a Jos esfuerzos diplomáticos de las naciones latinoam.cricanas por lograr 

wia mas justa repartición y explotación de las riquezas marítimas, Jos paises poderosos., comandados 

por Jos Estados Unidos vuelven a 1 a carga. reclanumdo supuestas deficiencias en la Convención 

internacional sobre Derec:ho del Mar que culminara en J 982 y puesta a firma en Montego Bay a 

partir del ttlismo año. a Ja cual desde siempre se han dedicado a bloquear sistmnéticam.ente por 

considerarla cJaraznente atentatoria de sus paniculares intCJ"CSCS tallto cstt:atégicos como económicos. 

En Cste capítulo abordaremos los problemas que enftcnta actualmente el Derecho del Mar. 

Ja posrura que México asume al respecto. misma que es importante en eJ marco de las negociaciones 

relativas a los citados problemas. postura que además resulta encomiable considerando la ccrcanfa 

con el podC1'0so país del None: Los Estados Unidos. 
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............ exclusi.vL No pnllelldia ~ el lmritorio de los ~ que la Cf'em'Olt sino 

~una ... Lwa Económica-. de~ explola':ióD y mprovcdlmniearo M exclusivos'"'. 

Amlqlle ciel.......ae.. mi la ~ eJ Paso Jnoc.RN s ~ ee•-ocll' __ .., 

- a la &ama del ....,. -.i. y ol becbo de -o - la Doclaqcióa moci....,. la 

~ de COMideits la dociw. m&n. .._....,.. QCJIDC) Ms 19'ritorial. si llOS ~ 

a los .aos en que • red&':lll el ~ jaaidico en comealo • .nos en los ~ la COlaiaióa. de 

~ 1--.:i<mal de las N- u-.. no 1.,...- ,,_ alguno ea IA com-ón del 

0.-. del_., OS - - lógico - - al DO.....,__ el alc:-.e del pmC> u.ac:-u... -

--........ ----llÜlóBiDM> do li-de----
.... , .... Dede re __ .._._._..--... e-......... 

c ..... -.-coa - la....,.__ de S-.O coasáluye el pe;_. 
~de Clllml.idóa .......... ~ ..... COID1ÍD. COllb'9 ... ~ msttima. Am: mi.mao yaba 

~ -- - - - ~ ._ zona de 200 millas ., favor de las 

pohl-- ri-de .... - --- E-. noble._.. do .... - .,.._ -.,_;.,.. 

"* ccm8iao: poir ... pm1e ... .... ~- .. el r..ao de .. naci~ del área que 

--a la-de-...., --juriodicci<mm de 200 millas; y por---
- el iaicio de la pooicióa - los pal.a ._ - - los f'on>s -

~----la-del Dmec:boal-io..-;co. 

e-. • n1z de 1a ~ de Smliaao. - 1ao -

LMincwn-iMP•,. iaiciml W wic de proel.-.. ~ quo reiviDdicm psa - ~ 

ri-la-""""' de 200 millaa-de Zoma dojuri9diccióa y -exchuiva. 

La~ de - file la nación Di-----.. de - 5 de abril de 1965 
__ _.,_-_;o,-__....-y~desus __ __.,...,.._,_ 

-.c1e2oolllillao-..;.,.._....,. ....._, - .. el.-.., Admlico como m el océmo 

~- Le._ Argmlina que mvindi<:a i. 200 millas __ .., ta ley 17094 f'eo:bMa el día 29 



de di_..., de 1966. Los -elloo - Ja ley número 31. mioma que en.., -..,...._,.. -= -... La-..- de la ~blica de P- oc - ..,.. .U. de ... 

tenitorio cmm.-tal e illmls y 11US -auaa inleriorcs a una z.ona de 11181'" lerritoñ.i de 200 WU

úuticm de ..mo . .i lero:llo y .i aub9uelo de elida.a zona y al cmpsio .._, que la cubre ... -2-1 

U....-y -.... 1mA poama tenitorialiaa y a través de su dol;::reto supNmO No.604 - 969 

"'°"._. - ..... -- de 200 millao. 

En B,..;J. • ~ m Dlimno un ...... - de 200 DliJI.- a traVés del decnoco ley 

No. 1098. 

Sin ea:absso .qui ta.y" que ~ la di.Slibc:ióa. cutte Uruswayos y Bruileftos. en tmJto qao los 

primaros ~ un *- de 12 mm. con la única libmlad del p..a ~ y una llegmlda .,... 

coa li- de ~o.~ y -.io. loa__. DO i-:cn tal dü..-
concedicmdoúai.,.._pmo....,_ • ..-... .....-.:aci.-s dc ............ pmbellóa. 

Todm las~ pnx::bmm aon ol a::wn:.o que dsá Conna a las reunioDes ~ 

mu:ndi.iea que ~ N-=iones Unidm 90 cncummain a:a ):Jl'OCellO de oqplli.zaaón. 

3.J..Z. DW.CLA&A.CION DE MONTEVIDEO. 

~de la DecJar.aón de S.W.o. ---18 dos pma que"" ..-tva-

Rinicio de las .....-x::i• -ODC• conjUD&M que a los ojos de la eamunid911 ~ rmliJmD. los 

AJ igual que 9U ~- el teXIO fiD8l del clocmnclllo - e.-ióD reiviadica ....... de 

juriadiccióa exclusiva pma el ~ ri-. -Ieee """ --. de liboe y excluiYa 

cxplOl'aC'ión y~ de los recunos nmrinos vivos y DO vivos coa:lleDÍdos en didaa nma. la cu-1 



__.. • ._ __ ...,..., ••• .,..,.._•Y_...... .. .__ml$ El--
......,.., - • ._ naa••ut'mlllSJm .. _ •la - cc ___ I. - - - • .._. 
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~- .. -----------------· 
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Ea ____ ....,...,.____ ----

.. "-.... _ ... __ •1au e 'I --nac..-. _ .. _. ___ , ___ .._... __ ,. ___ 200 ___ _ 

__ ., ___ .. _.., _______ • ___ wwww·' 

_., __ y•.S-.• -... ................ _ .. __ .,..y ----....--.. '• .... ____ ----·-
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~-....--y_la __ .............. __ _ 
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3,1.3. DECLARACION DE SANTO DOMINGO. 

La Decl-..:ióa de - J:)ami_, -~ el último - juridico con -

~ ..-.., eatre 1-~ Laitioommerie91U de cm-. a la T.uira C~ 

~-~delMs~porlaN-Unülu,----1973,.., 

ajlo ...... de lanol:Jamcióu., -· 

En ruóa de lo _.¡OI', émla aucvi DK:l--=ión coadilmu i. posición q11e las na:icmaa: del 

*-_. m11 el cv.ato ya mmK::i~ mimno qum: ct.rá oomo ftuto a la Convmacálm de a.. 

N-=ioma Ua.idm 901Jm el Desecho del Ma. que incJuye en mu tcXIO .... IDMJ.-~óa de las 

~-----
--....... -q-la ~de SWo Doalina<>---el plw> ________ i..a..._ .... _....,._ .. muado: 

1.- ~- .......... -~------_.;~
... Ja --. del ... Ms ~ ..... que no es otra coma 1IMÍlll qae la zoaa de jmiediccióa exclasiva. 

pmo--.-coa ,_ _.... pnoiáóa --*fic:a como politicay jurídica. de.__ - -

la ... qae mm._.. México ._ocimn - el ma-.:o de Ja 3a CONFEMAR.. 

L8,..;. del Ms -- - ---_;-o con Coklmbia y V-1a. Se define ------del ...... -.ay~•--•I~-~ 
-..O. de~ 9Dbre los~~ tmUo ~ea OOIDD no~ que• 

---- Loa---..no-lali-deooll<evuelo, 

~y_ds_y_.._ ....._porel0.-.1-ioDal. F-la -------·200---·a-tirdela_de_de 
- • mide la - del .._ -. - ea 10do .,_, las caadi.,;._. 

-----~ybiol..-delE-.ri-... 

L8 ~ dol Ms - al - 6-1 de la ~óa. fbc v-. por 10 

votos a favor. dilt.g¡mo ce QOlllll"a y .5 w.-v;._ 



N-.1·---··-
A - de la &- - que obcuvo. .......,_ - - - de 

-e--poo1....--c1c200_.,....,1_. ___ &e1...--

~por ~o. la - ca.da• -...._;ble con las ---de la 

- oilua<:ión---;-.,.--...- - -· - la .... clol Caribe. 

Sin-...,---oe - - - -. diodo que la o.ciar.e;,;,. de 

S.-0 ~:nopnw!!Dde~&m.a.il'IOaa~'8l~ siao • ..... alos~ 

--~ri-o. Ea...,_laMWDcia.la~no..---.

oomo ... dc>o.._, de cor1m: ... T~ ... que~ mm a...._~ que 

-"-, los -- - la~ DO - - ,,_.de juriodiogióa exclusiva -y 
~-"'-·----de--------_,..., 
..-,., • - -- maililw, ~ ....., colloo--.. - do .....-, 

ccw+wc:iáa y exploqc:i6B flm ' +• •que el o.i«cicio de~ ct.redaos impliqae w 

--a tao 6-ocorpilao a1 ,_,de._ naci._.y ...,..__ m 1· - por 

.. o..tdlo bW . cnd P6blico. 

2.- La~ de - o..aillso - .. __ de ........ -juridioo 

de ___ _........,. ..,._,¡.._y __ p.-n•tf~•·--.. --e.---3.- °'"'~--------laiDdusióa ___ de_ 

La ____ .,.._.,""""_ic:il"r--•lal..,._elaivelde_o_ ---~---~------~ __ la_y_ .. -~----------de-6<>.,._. ___ CODC-·~cin~-



___ ......... _ .......... y ____ ....., .. ,._,_ ... _ 

-· 
1!11 - la C 1 - ... - o-illeD......,. .. -·---D -- --......y:a e ' do .......... ___ ,. ____ ._ _____ _ 

_ ....,_ _____ ,..__---.(C di':: __ .. -- --- ... ------) __ ....., .. _..._... ........... ----------... -.-..-.. --...... ....--,.,..,..__._... .. ______ ...... ___ --
__ ......., _____ •v«tt•........ Mlm'•-
,,.. ___ .. ___ Ea-ol-----laD ' 'I --~ 

__ .. ____ ,_. I' ·1 ---------- --...---..................... __ ....... ..,_ .............. ,a ''wwmo ___ ,,_ ___ _.,.. _____ ._ ___ y 

-·- .)lr'I' -

-
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~ de le~ ftrenda oobre 10do por - .., Pmi• que ba ouftido cc.---.. ·-"'le del 

~onimno Cldnlljel'o ... ·" 

Sin am.bsgo las COhdicioacs que motivmi la tibieza de nuatto Pais cmnbiall. y así con la 

llegmla al Poder del Lic. Luia E.cheverria Alvsez.. la posmra de México mbia mdñm! 1: ydela 

......,del -E-.mala Potilica~O< ~-- IBIO de los-- de.._... 

u.-.;.- y - ....... --. ~ - la.,.__ - realiza - pro de la e- de 

O...... y o..i-- - de los¡;-..., - al - del~ Nuevo O.-. 

EQoaómico 1-ac......., .. que permite a Méxk:o wnir una po9111ra m. -.evida .. f'cxos 

~ m. los que ac ~ ~ ndw;kmedos con el I>etedllo del Ms. 

Con el inicio del periodo --1 del Lle. Ecbcv9ria. México .., ~ - al 

movimi-.. de la 200 millas. Se---las-~_.- &vanbles coo que 

alilllDta ol P..is. ya IDmlei,..._ .i inicio de -'C ~ • .....,.,;lo a un cmnbio de -=titud de loa 

poi.a.,.-.,..,. que_.;.., vwlc. por vez~ vimbilid8d al-· y - ,.,_ laa 

wiobes poderow ·•· ±m' Mwkt 1m priaeipün dMractor-. del mo~~ si ~ 

ll1auDos ptmCOs pm ···n._ filvormbles a - inlSCW- Méx.ico ae .a.oca a la ,._ de Joc.ali..zw 

éstos pmdos con el fin de Jops ~ws o puatOs de QOl?WWBw:::ia .me la •18! · 

posauaa lo qw: lo c:caviene a pmm- de eee DJJCJrDmMD en el pinc::ipel -.oc:i8dcw y vimMl Uds de i.. 

nmoacs~ 

23 5-kdy. AJbcno MlpQCO y fJ QEREQIO 1N'J'ERNAC'JQNd. r PfJ MA& Ed... SRE. P88 131. 



Pr1 '¡ • .......__,, ..... rw.1ce-e1 ..... 1u ... ode-e! 

México po-* - -.-- como el pmls q- da vida a Ja fiam'a - ya bmnoll 

+--jruw'o CID repelidms ocemo... COIQO la pieza cmdlal deJ nuevo Dsedto del Ms: La Zc:ma 

La priJ::amw. vez que susime la Cl'CKión de una Z008 do jurUdia.:ión eapecial es ea 19171. __. 

la ScwUDda SubcamQilia de la Comaióa de F..-,. Morinos. por el -.... ~J ..... 

C-....... quilm -. llll Al'tic:alo ~ ....., didaa Comisión. ~ Jos ~ que -. la 

~ f"cxmma pmte de la Zona &xJaómic• Exclusiva. por Jo que dicho ~ es 

coa.siclm.&o como visioaaio y pionero en la m.MariAL 26 

Mea y medio deopués el - ~ - la Aoamblea Gtmsal de Jao N.a.

U~ --Ja~de.,.._-...._-.,1...w..0...--dei-:a-._.

Jos aqueos de 1-ga-mndespoUmciaea ~delos~ eo.a.o... 27 

Con ..... impo; bi& pm'lici¡w:i.onn previ-. MéxK:o me ._.- a pmlicipm' .., CVWOs de 

cs*-r multil81aal coa el objelívo ...,.a&co de pn:maociOlllll' su tesis del M.- P ........... miana 

que.,.,.;eneloa-~delaa ___ ..._ ~porlo--

----y~le-óaaloopoob-del ~.........,.,. 

Aquí es con,,...;.9111c ..__. wi .-.-.. .,_. prwciur el ~ de ~ coa el q.. 

México c:alifk:a • é-. zona. &a DeCeWio dejm- paÑc:IW:tW:a*l ~ que t. zona a la que me 

Üldia DO .. ai Ms lmrilOl'iml ni Altmnmr. No Ms tcnitori.a por permitir 1-h~ de 

N.....-, """'--lo y - de .,.¡,lea y - -m.. pso _,,.,., ~por 

probibir Ja._ de - Por- - - -·del Ms Pmrimoaial - Mexigo ;m.oduce 

es un m-s111 Ge1Nrü. -u-a a un ~jmidico SMJ Generts cm. la cual el E9bldo C09lero 8DZll de 

cimtoa-----~-..--· 

•El tmao dd cmca-.o Pl'9i*= _._..., OD el -a No 8 .. _ 
., 
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3.3 -09LIEMA.'J'ICA AC'nJAL DEL DEIU:CllO DEL MA1L 

Laooa-de ~B9)'--el ...--de __.nwadi.i .,._ 
.,_. dirimir todo lipo de pn>blemas que involucre a la oomuaica.d ~ en el álbito del 

Dlnd>o~delMs. 

i.o...---podmo-del-. i---._.1os-Uaidos. - a que -

moia-.to ~ ._ Dlllocilldoan dlmtro de la Tseaa Ccmftnncia ~ aobl'e 

Dlnd>o del Ma-. ao 1-- que de - _...la c:axx:ida COltY-.:ióa ._..._.. 

901xe Derecbo del Ms. El aticulo 30.5 del c:illldo doc:umemo9 csmblece que ..... vez que -. 

~el_..,........, - de .--6n - el s..c.-;o ~de la Ne._. 
UnidM. la Coa~~ a surtiJ ef'ectoa llipMa.. es decir. inicisa 811 vi_..:ia.. 

El 16 de NoviaabN de 1993, el ~de Cluy-. depooila el ..C- ._........., 

ima.-o de ~- En sal vinud la Coavtmción. amó en viaor el dia 16 de Novicimbre de 

199'4. 

Como ....,.da;.....,.. los E.e.dos Unidoa .., opusieron m«und.._..,. • lo ~ en la 

Pate XI de la Coe~ nlMiva a loa :foadoa ~ y su ..m.u.lo. En CA'W!!..,...._,;. ae 

~ i...aa-a m. i:amilllmte ~y• que lo comiderma ~ .....-..io a..ac> de 

- ....._ poUticos como occ...-.ic;oa.. al doc.___, a dicU Zoaa. en la .,..._ ccmd•ec-rc 

JWrimaaio comím de la ~ ellablecieado a una Autc:JridMl lnlawicma1 psa su 

~ .-i como &m. niBiJ1W1 de e ·anes ini:Dmu. ¿ Porque-.o.io ele_. i:nww? 

~ ~ miamos qye: .e ~ en dicba Zona. pmú~ a los nódulos 

pal. stélicoa 

Anrc la inmiDealm: Cllllnda oa vigor do la Convención. las Poanciu llWDdialos, a i-'tir de 

l_, _.,.,.. - el -o Oeamal de la Nll<lioaes Uaidu, la .,.._,;óa de un -



.,.....ielo que --..Uce la multicimda Pm'IC XI do la Convcmción. c'labormado un docamcnto que 

ct..vil1úa lo alipulado mi el texto final que f'ue pue8&0 a firma en el .So del 82. 

Ea obvio qae el acusdo m mprobmo. ~ el mi9DO dia en que la Convendóo 

entra cm vigor. • decir, el 16 de aovimalse de 1994, simKlo jmlO el i:nomeato en ol que • pr-aa 

.. _...probl....por---el O.-. del Mm-: 

Ea a.to -el simple hecbo de..-.,.-., 1111 - pmmlclo que~ a la"- XI. 

le quila el ca6cler uaitsio que la Ccmvwnciim debió COIUln'S en todo mcxnimto. sin ..w.rgo • 

......itais-ia-- __, __ poob-el -·-... vigor lo- -1a 

eo.v-:iÓD _. 191i2 y lo mprob9do a -.vés del -=usdo en 1994. maaque e11 coev~ ~que 

d--mv;..,.-oolode_,.poovioiomol.--(Lospoi.-nlifi_),_COlnbio 

de-oaa-•los.,.i--alacoav-.. 

Sin emiJeao el ~ -. la Convalción de M-o Bay. como - ea 

-el-de-cmvi_-oolo-sldonlifi,,_porlas-...-......_ 

., - - el ..&ricio Acumdo file..- y -- .,..¡ exc1..m- por pm- ricos del 

~ M-'°· Coa el a- del lim>pO - ai111aCión .,.- mocivs que ma- dos 

,..i- de nplomción di....,.: el n!gimm - y el .-.;mea del .,.U-...-. 
pmque. oomo mmcif'Wl-nv>S wiotuwMe. maque el ;acuerdo bubima ClllllWlo en viAOI' aolo de 

mmma provUifMal. ao • time i. ~ de que los pú-. ricos acc:ieclmD. a nli.fics ~ la 

eoa--. 
~ como.-.-, de lo - y - en el.,.., de que dichos peí-. - la 

Coa-ón ..-;. a..ccr el ,.._ ..---.,, Una vez que loa peí-. ~ -

--- - .-. --- la Coa-~¿~ modificmla 
cada que cxUaa .ipn preceiplD CODa.aido - la mi9ma que vuelva a acr c;::om,idaqdo p« ellos como ... 

--=-to ... de sus - Udimncs - ? Es indudllble que no se tiene la ~ de que la Convanc:ióo no 

~U---.1\s~por ... .,._ ...... ____ _ 



i f t
 t 

~ J !
 ' i l

 : l i
 i 1 1

 1 i '
 1 1 1

 1 1
 i 

¡ t
 t t 1

1 i f
 t 
1 ! l

 1 1 1
 1 ! i f

 f f
 f i 1

 ' 
1 

f 1
 •¡ ;

 i l i
 J

 1 1
 f 1

 ! f 1 i i
 ¡ 1 i 

1 

• 

t i 
1· f

 i
 
! ' 

; -I
r 

. t
 f ~ 

I 1
 ! 

' ,~ 
! 

: t
 . 1

 1
 1

 f 
t J

 
• 1

 1 
le

 
1 1

 
l 

J 
t 

. 
: 

t 1
 1 1

 1
 1

 t ~ 
: 
1 

1 
i J

 
1 

~ 
;J

 
J 

r~
 

fl
i 

l1
1

lt
 

ft
 

~ 



" 1 !
 ª 1

 • 1
 r 1

 r 1
 1 1

 ; 1
 1 

! r
 r ~ 
¡ 1

 1 
ª1 
i ! i

 1 l 
~ f ;

 1
 1 1

 • ! ~ 
i i !

 jª •
 1

 ~ & 
•l1

'<
!·1

J 
i1

 
r 

Ji-
f. 

lf
1l

f 
111

 :!
¡ 

r 
ir

'f
 1

 ij
!t

, 
.. 

~ · 
. ! 1 1 f

 1· 
1 ! ·

 1 ! ! r
 r 1

 : J
 1

 f ! 
1 1

 f J
 1 
! 1

 f 
• f

 i 
1 J

 t 
i !

 t 1
 ! i 

1 1
 f 

'f'
ll'

lf 
t 

1f
ist

 
·1

•1
11

lt1
 

r 
ªt 

' 
t 

1· 
i ~ 

' ' 
i .

 ¡ .
 Ir 

'I, '
 ª1 

Jt
 
ti

' 
, .

..
. 

,, 
1 

! 1
 l i 
i i 

J i i
 ¡ ~ 1

 ! 1
 •

 t 1
 1 ~ !

 
i .,· 1

 ! 1
 l 

) i 1
 ! 1

 i ! !
 ! 1

 J t t
 1

 
ª 

'I 
..

 1•
11

1 
11

11
11

 
~ 

Jj
J 

l! 
1!

11
1 

~: 
1

a
.1

; 



La _.. de México en tomo a - problana quada ._¡da en la imervalcióo del 

De&es.ao llleXiAao. Sr ~. mate la "'-nblea Oeaeral de laa Naicioaea Unidas QOft mobi.ro del 

cien'e de ..u.e. de ... coamltas búonnalea ya meodoa.du. 31 

Posrwa .. ret.ción con el eslllblocimiento del Tribemal ~ del M•. 

La pooición - por la ~ - el --.,;mí-o del Tribunal. se .,._w 

rCIGDIÚr cm los sigqicmtes ,,..nos: 

.! Uaa ...-.--. a laCoavmnción s-a_..,;a,. la _...aón de~ al T-

por ~ No P..., es ~ ( POllicióa Mllmlma ). LM mmWtdm • la Pele XL 

.! La ......... ción de los ~ del Tribullal sólo p.-k - cl9c:idida por la .-ión de 

~-
.! La---.., 1ao --ponaitiria la ..,¡flca:ión o la - de mas Escados a la 

e-a fin c1e - _.;.,;_...,la __ ón y m..:aóa de cmxti-. 



14. CUNSIDEllACJONES GENEllALIES EN TOllNO A LA CrFADA 
-O•LIEMATICA ACTUAL. 

En ......,.ón a lo - - el úJlimo - del.,.- nbooio • .,-. ...i>-~ 
.,,,.,., w::ic:wa: 

- evi- - todo pn>blaaa -
involuaaa-la Commúdad. va ..,_.-....-i;.-a los-~ de las 

N8Cicmes nw Poderow del aamdo. prM ipel•-M los E..ao. Unidoe. 

Et-.dequcoel-ao.-..,..-~~-"°"mnplio 

poder coecilivo. _.. i_.;r jUOlicia. -va que - ....--., Pais "- y -.... cualqoois 

doco • .-Tr...io. C-. ~. -· oon el Wlico pmpóoilD de...,,_-. .... -----· En rc1sióD coa. ~ tmna. es impor'lmdi.UOO 108AI' la Uai~ de la 

~ pw ao ludia México. ya quco *' - --- la pooibilidad de un 
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Yo. Hany E. TnJD1811. presidente de los Estados Unidos de Améri<:a. proclamo. en 

COn#eutmcia. la si.,Ueate política de Jos Estlldos Unidos de Amc!rica en relllción a los 

recursos naturales cid ·-...,10 y el lecho marino de la plmafomw continental. 

Preocupmdo por la urpncia de co"-Vllr y utilmu prudememente sus .....,.,....,. 

Dldutaleo. el ¡¡obierno de los Estados Unidos c:oasidef:a k» recunos naturales del subsuelo y 

el lecho marino de la plamforma cldloUo de la aha mar pero contiguos a las costas de Jos 

Estados Unidos como pnipiedad de los Estados Unidos. sujetos a su juri9dicción y c:ontn>I. 

En los casos en que la plataforma continental se extienda hasta las .,_de cmo -· o 

que se .,.,....,._ con un E...- adyacente. el limite será determ- por Jos &.-... 

Unidos y el E.9llldo incen:udo. de ~ "°" princjpios de equidad. De esta manen.. el 

-de alta mar de las- que CS1án -la plataforma c:onti~ yel -boa su 

libre e irrestticta aavepcióft no oc: ven af"ectados en modo alguoo. 



ANEX02 

.,.._ eJee•tiY• - -le•._ E.U.A. por .. .,..1,_rv• y-de..-._. .......... -na. - .. 1 ... joel-traly J•..W--s..c.-riodel 
.. -. - :za ... Sepciemllffe ... JMS.. 

Por virtud y con ftmd8mem.o en la a..-idold q"" me ha sido conf"erida como 

presidente de Jos E.U.A se Ol"dcna que los rccunos naturales del subouelo y del lec:ho 

marino de la plataf"onna continental debajo de la alta mar pero conti- a las costas de Jos 

Estados Unidos. pertencc:c a Jos E.U.A. desde este día por proclamación y"' encucnttan 

sltjetos a su juriMlic:ción y comrol, por lo q- se encuenuan rnerviodos. sepanidos y 

colocados llajo la jurisdicción y el contn>l del 5-refario del Interior pua popósitDS 

admini-vos, mientras se emita I• Jqjsl-.:ián correspondien~. Ni esta orden, ni 

t8mpoc:o la noCerida proclama<:ión deberá considerarse que afectan Ja dctenniaación por 

legisi.:ión o sentencia judicial de asunto a.lguoo entre los E.U.A. y otros ESbldos. "'lativos 

a la pn>pi-.1 o el control del subauelo y del lec:ho del mar de la platafotma conti..maJ 

dentro o tuera del limite de 185 tres millas. 1 

1 La,..__ proclmna. - C01DO .. c:iseda - eJ -o m9nado C011 .. llÚlnm"O J. ~ _.. ~ 81': v....- c..riw. Alhdo. ª mrevo PE"FC!ffl mu va• ngr •JQQN v "ºYECQ<>M?S 
EC(>N('NM';M. 11cJ9aU. Ed. TWlia. 1976. pp261 -262. a.ra........_ .AlfOlm>. MFXKDYQ-. •ffiQfEN QELMILB Máico. DeSllE. 197-t. pp300-301. 
~ Joe. Luis dm. LA PJATAFQPM' SllBM''™A y EL DE8JiCHO fND:'BNACIQNAI · IJ\ 
WN&Nfillrncaprn•1snKr1QNA.L Mlldñd. T.o...OTiBcca.w~• ........ 1952. pp2"'6 
-247. v...- Jotae A. c;maagpJc;JQNES ne l.A AMpBJCA. 1 ATINA AL JWBEOK! QFJ MAR- Mlbico . 
.De.. UNAM.. 1981. pp.5.5-56. 
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ANEX04 

DECLAllACION DE SANTIAGO soallE ZONA MAlllTIMA DEL •• DE 

AGOSTO DIE 1952. 

J.- Los gobiernos tienen ta obligación de asegurar a sus pueblos las necesarias 

condiciones de subsistencia. y de procurarles los medios pu-a su desarrollo económi-. 
2.- En consecuencia.. es su deber cuidar de la c:onscrvación y protección de sus recursos 

naturales y regl- el aprov~barniento de ellos a fin de obtener las m~ores ventajas 

para sus respoctivos paises. 

3.- Por lo tanto. es también su deber impedir que una explotación de dichos bienes, 

fuera del alcance de su jurisdicción ponga en peligro la existencia, i.nt.epidad y 

conserv8Ción de esas riqueza en perjuicio de loa pueblos que. por su posición aeotiráfica. 
poseen en sus mares Cuentes insustituibles de subsistencia y de recursos económicos que le 

son vitales. 

Por las considenciones expuestas, los gobiernos de Chile. Ec- y Perú. 
decididoB a comervar y .._...... pu-a sus pueblos respectivos las riquezas naturales de las 

zonas del mar que bm'lan sus costas. Connulan la siau.iente declaración: 

l. Los filctores _.lógicos y biológicos que condicionan la eústencia. c:onscrwción y 

desarrollo de la r ..... y flora rnarltimas en las aguas que baAlln las costas de los palocs 

declluantes. hacen que la antigua extensión del mar territorial y de la zona contigua sean 

insuficientes para la coaservación, desanollo y aprovech8miento de esas riquezas, a que 

tÍIOllCll derecho los paises costeros. 

ll. Como -ia de estos hechos. los gobiernos de Chile, Be.- y Perú 

proclaman. como norma de su polltica intemlleional rnarltima. la sobenmla y jurisdicción 

excl1111ivas que a cada uno de ellos corresponde sobre el mar que - las costas de sus 

respectivos paises - una distancia mfnima de 200 millas marinas desde las n:feridas 

COSlllB. 



m. La jurisdicción y soberanía exclusivas sobre la zona marítima incluye también la 

soberanía y jurisdicción exclusivas sobre el suelo y subsuelo que a ella corresponde. 

IV. En el caso de territorio insular. la zona de 200 millas marinas se aplicará en todo el 

contorno de la isla o grupo de islas. 

Si una isla o grupo de islas pertenecientes a uno de los paises declarantes estuviere a 

menos de 200 millas marinas de la zona marítima general que corresponde a otro de ellos~ 

Ja zona marítima de esta isla o grupo de islas quedará limitada por el paralelo del punto en 

que llega al mar la frontera terTestre de los Estados respectivos. 

V. La presente declaración no significa desconocimiento de las necesarias limitaciones 

al ejercicio de la soberanía y jurisdicción establecidas por el Derecho Internacional~ en 

favor del paso inocente e inofensivo~ a través de la zona scftalada para las naves de todas 

las naciones. 

VI. Los gobiernos de Chile9 Ecuador y Perú expresan su propósito de suscribir acuerdos 

o convenciones para la aplicación de los principios indicados en esta Declaración en los 

cuales se establCC".erán normas generales destinadas a reglamentar y proteger la caza y la 

pesca dentro de la zona marítima que les corresponde9 y a regular y coordinar la 

explotación y aprovechamiento de cualquier otro género de productos o riquezas naturales 

existentes en dichas aguas y que sean de interés común. 2 

.JULIO RUIZ BOURGEOIS. 

Delegado de Chile . 

.JORGE FERNANDEZ SALAZAR. 

Delegado de Ecuador. 

ALBERTO ULLOA. 

Delegado del Perú. 

2 Vargas, Jorge A. Op Cit. pp 59 - 60. 



ANEXOS 

DECLARACJON DE MONTEVIDEO. 

Los Estados representados en Ja reunjón de Montevideo sobre el Derecho del Mar. 

Reconociendo Ja existencia de un nexo geográfico. económico y social entre eJ mar, 

Ja tierra y el hombre que la babi~ del que resulta una legítima prioridad en favor de la 

poblaciones ribereftas para el aprovechamiento de los recursos naturales que Jes ofrece su 

am.biente marítimo. 

Reconociendo, así mismo, que las normas relativas a Jos límites de la soberanía y Ja 

jurisdicción nacionales sobre el mar, su suelo y su subsuelo, y a las modalidades para Ja 

explotación de sus recursos, deben tener en cuenta las rea1idades geográficas de los Estados 

ribereftos y las particulares necesidades y responsabilidades económicas y sociales de Jos 

Estados en desarrollo; 

Considerando: 

Que el progreso científico y tecnológico en Ja explotación de las riquezas naturales 

del mar ha creado el peligro correlativo de Ja depredación de los recursos biológicos por 

prácticas extractivas irracionales o abusivas. o por la perturbación de las condiciones 

ecológicas. Jo que fundamenta el derecho de los Estados ribercftos a tomar las medidas 

necesarias para la protección de dichos recursos en zonas jurisdiccionales más amplias que 

las tradicionales a regular en dichas zonas las actividades de 1 a pesca y de la caza acuática 

que pudieran efectuar las embarcaciones de pabellón nacional o extranjero, con sujeción a 

sus legislaciones internas o a Jos acuerdos que concencn con otros Estados; 

Que tanto en declaraciones. resoluciones y tratados. especialmente intcramericanos 

como en declaraciones multilaterales y convenios celebradqs entre Estados de la América 

!dltin&,. se consagran principios juridicos que justifican el derecho de los Estados a extender 

su soberanía y jurisdicción en Ja medida necesaria para conservar. desarrollar y explotsr los 

recursos naturales de la zona marítima adyacente a sus costas. su suelo y su subsuelo; 

Que de acuerdo con dichos principios jurídicos, Jos Estados signatarios han 

extendido en razón de sus condiciones peculiares su soberanía o sus derechos exclusivos de 

jurisdicción sobre la zona marítima adyacente a sus costas, su sucio y su subsuelo,. ~ 

una distancia de 200 millas marinas contadas a partir de Ja linea de base del mar territorial. 



QmlallFfioa:im.•.......,._.1a o ........ .__ .. _ • .,......, y ............. _ ... ____ jw" , .• ,.,,_..,,_ ______ _ 

-~rillal'aam......,.._~_..._.. .... h 1 «ac _.__._ 
.......... _a-primanlial•madim-••' . iay.........,.,; 

QmaC ...... ...._.,,. ............. __ __,_,. ... -----y ............. ___ .. ___ ....... 
• .. A-i.naa a-.? y .. --------UriicW; Qm • 009\r · •tr ..._.._ - •mi..--_.._ lm prim:ipia9 .- ........ 

de.__._ -· , 11mcia la-WWW&i611 de - DwwcllD 1W ·a..a • 
6-.,._ • ........,,,., p-wl-. y - .... .... . 1 - _,.. _.. - -

-.Mo•laa- "tfilllll '; 

c.- EIO...-.da._~..__ • .__ • ._ __ .. _ 

..,,_. - - a?_,., y.......,...,~-· - ,._.a?_..... 
-..nal?o•- y--a?-·-·-~ 

2.- El Daaw:5lo • ...,,,.._ ,_ uam.a ... --- y j..n.liaci6a 11-..irt~·-.... 
......._ "hd oca - .._...., · a aaAw Y a 'sa· r y oan 1m ..,..._ .-

e· • na ..a-a•._ - -- y 1a _.,.,, • .. _._, 
..-O• .•• , 

3.- El Daaw:h>a...,.._. -Y.,..._.__ vi_.,_..,_ a _....___y ........ , ............ _y_......-.; 
4.- EIDaaw:h>a...,.._._y....,,_,_ _ __,_. _.,, __ ,¡,·-,.-• 
P' 1 e w e ._ ,._....,,. 1a puf ··t1 c1e ._.,,... ·--•111!& ___ .....,.. .... ,, ...... ~-; 

-



S.- El I>erccho a expJorar, conservar y explotar los recursos nanuales del suelo y del 

subsuelo de Jos .fondos marinos. hasta el limite donde el Estado ribereño ejerza su 

jurisdicción sobre el mar; 

6.- El Derecho a adoptar medidas de reglamentación para los fines precitados 

aplicabJes en las zonas de su soberanía y jurisdicción marítima sin perjuicio de la libertad 

de navegación y el sobrevuelo de las naves y aeronaves de cualquier pabellón. 

Alentados por los resultados de esta reunión. Jos Estados signatarios expresan 

además eJ propósito de coordin::u- su acción futura con Ja finalidad de ase[!t.lTaf" la defen~a 

efectiva de Jos principios enunciados en la oresente Declaración. 

Esta Declaración será conocida como Ja u Declaración de Montevideo sobre 

Derecho del Mar º.3 

3 E. v.,... Carneo. AMEJUCA l.ATJNA y EL PEJ!FO.fQ pm MAR Da. Foado de Cultura .Ecc>oómka. 
),llb:ico 1972.. .... 138 y 139. 



ANEXOfi 

DIECLAllACION DE ESTADOS J..ATINOAMEIUCAl'fOS SOaaE EL DEllECHO 

DELMAIL 

La Reunión Latinoamericana sobR: ~del Oenocbo del Mar. 

ConsidenuDdo: 

Que exi- un nexo ~co. económico y oocial entre el mar. la tiena y el 

hombre que la habita. del que resulta una lqltima prioridad en favor de ¡.,. poblaciones 

riberetlu pua el _.,,,eclwmiento deios recunos que les oftcce su -bientc maritimo; 

Q\le como coo-=taeneia de - n:l.M:ión preeminente:. ha sido reconocido el derecho 
de los EMedm ribpyrftptt • eltahlecer los alcencp de su sghcgpit o iurildicciOn merttime• 
de w;YCldp • critcrjoe m...,Nes atendiendo a sus realidades geogmficu~ seo&ósicas y 

biolósicu y a..,. ~s y ._..i,ilid9des "°"i.-onómicaa; 

Q\le los pelipos y ddos - de pricticaa indiocri- y ~vas en la 

cxtracción de los nocunos ..-mos. entre ocros motivos. han 11~ a .., grupo 

sipificativo de - ri- a - los limites de su oobaanla o jurisdi<:eión 

- el mar. demro del n:spetO de la libermd de nav-ión y el !IOblevuelo pua i... naves 

y - sin distin<:iones de pabellón; 

Q\le cia1as formas de utili7.ación del ..-;o mim- han venido ori¡¡inando. 

aaimismo. paves pelign>s de conmmin8ción de las ......,. y de penutbación del equibDrio 

ecolótlico. ante los cuales es -· la adopción pm los EsUldos ri- de medidas 

--• prolepr la oalud y los i-de sus poblaciones; 

~el -lo de la investipción ci-en el tnedio -mo noqWen: la mas 

amplia CO-ión de los~. de modo que todos p<ea18n llU CODCUIM> y companan 

- benefici05. sin perjuicio de la autorización. vigilancia y -1icipmción del -ri- cuando esa investipción se efectúe dentro de los limites de su sobennla o 

jurisdicción; 

~ tllllto en declaraciones, n:soluciones y ttamdos,cspccialmentc intcrmneriCUK>S 

como en declaraciones unilaterales y convenios celebrados entre Es-. de la América 

Latina, se consqnn principios jurldicos que justifican los dcn:chos uriba mencionados; 



Quee1.--.......,c1e1m _______ ._..., 

---='*"- y ..... e .... - cw .... [
0

1 8 .. la ~ a....l y --

-----~ 
Que - ............. - ................... ···----· .......... 

1 S li-----~-y..__cle __ W.Y 

~-~ ....-y...._.loa....,..._ ---='••rº*-
.,,.._ .. ._ - - .. pltnli6liS ... ,..._ ~ - ....__y 
;~~....-- ... ~---..-
l.- El o..111> .....,_ - .,...... - ............. _,,..y....,._ ... 
_ _.... .... _..,_ ___ y ......... y .............. --. 

---laPI 1 f rm(;Ca·----ly_ .......... __ .. _..._ ............ 

·- '"y_.loa_clevillada_......,.... 

2.- El o..111> - - ...._ ........... - -- ... ....__ o 
j-1 gfip w. ~ ---- Ollll criWia9 1 e 

1 

,. 1 ·-cwwHliw 
~_.wa·~1 yW.'ºS" ya._ 1r1 º11 cl9lr-=ianml..-o• Mrm;._,,de ... ~; 
3.- El o..wclllo del.,......_ a........-..-- ele r 11 !fa.-. lea ftw 
¡aw:i1 1 ..,._ • .__ ... __ oj•hl"ool -• · -pmjlllicil>cle -·-•-a., Y••....,..._...•.__y_cla.,,...._ 
~ 

4.- Elo..wclllo_.,..... ____ .. ; -·--y-
erw:- ....,_y --- ..................... -· ............. y • .....-icla .... _...,,_ ___ ; 

... 



5.- El o..-.. .. e......._.--. ........ y ........ - ..... ... 
..w'' e •••ria ., ~ .... .....__._ _ _...... ........ . _ ......... •Jw••··----·~-............. y .............. .... ....... ,. 

La ,._ DI 11 ilc - _. - la - D la ... • S--. 

i..11a1--------~ ........ -.. 



ANEXO 7 

DECIAJlACJÓN DE SANTO DOMINGO. 

La Cont"erencia especial- de los paises del Caribe sobre los problel085 del Mllr. 

Rccordm>do: 

Que las Confi:rencias intenmcionalcs Americanas reunidas en~ en 1948. y en 

C.-. en 1954. reconocieron que los pueblos de las Américas dependen de los recursos 

naturales como medio de subsiáencia y proc:lamaron el den:c:bo a pn>maer. COIUCFYlll" y 

fomentar tales riquezas. así como el de asc¡iurar el uso y aprovec-ento de las mismas. 

Que en 1956 9C ~ los &• Princjnicn de Méajco sobre Rgjmcg Jwidico del 

~que Cuemn reconocidos ~ cgmo exprnjóg de la concimci• iuridica del ContjftCnte y 

como ap1¡cetz1n por les E•Mm AnwrriAD2' &• con Jos cuales se sentaron las t.ac5J1Ca la 

evolución del Derecho del Mllr que culminó. ese mismo -. en la contenncia -ial- de la capital dominicana con la enunci.ción de concepws que merecicr
acogida en la Conferencia de las N.ciones Unidas que sobre este terna se celebro en 

~CD1958. 

C--idenndo: 

Que la Aomnbl- General de las Naciones Unidas, en su reunión 2750 ( XXV ) 

decidió CODVOCal" pasa 1973 ,_ ConCc<enc:ia sobre derechos del mar y R>COnOCió - la 

necesidad de desarrollar CD breve y progresivamenle el Derecho del Mllr "; 

Que es -e definir. por medio de normas de ámbito univc:rsal. la natural-.. y el 

alcance de los derwcbos de los Estados. asi como de sus deberes y RSpOllSllbili- CD 

relación con los distintos -íos marinos. sin perjuicio de acuenlos regionales o 

subrqpoaales. - CD tales normas; 
Que 1- paises del Caribe. por sus condiciones peculiares. requieren criterios 

~es de aplicación del derecho del mar y al propio tiempo es necesaria la 
FQOfdipw;jóp de Aa*ica 1 .tti• mra b.JK'' m111 accióo copjynta en et fiatwo· 

Que el desarrollo económico y social de todos los pueblos y la _..,tia de il!Uales 

oportunidaides - todos los hombres son condiciooes escoc:iales para la paz; 



Que Jos rccUr.!IOS :renovables y .no renovables del mar contribuyen a elevar el nivel 

de vida de los pmíses en desanollo y a -ular y acelerar su propeso; 

Que estos recunoo no""" ~les. pues aún lu-ies vivas pueden disminuir 

e incluso extin¡paine como consecuencia de una explotación inacioaal o de la 

con-ión; 

Que el ner-bo del Mar - armonizar las ~dades e intereses de los E.-S y 

de la comunidmd iatm'n&ciooal; 

Que la coopenicióu iJttcmacional es iodi._i,le pua asegurar la protección del 

medio marino y su mejor .,,.-oveclwmima1o; 

Que p:ior ..,,. Santo Domingo el punto de .,.mela de la civ:i.lizacióa americana y -

de Ja primera ConfCnmcia sobre Derecho del Mar en América Lati-. en 19.56, tiene 

significacióa histórica que en ..- ciudmd se proclamen ~ pcincipios que impulsen la 

evolución Jll"08lftiva del Derec:bo del Mar; 

Fonnwa la siguiente declaración de principios: 

1.- La soberanla del Es.- se extiende, f"._. de su 110ni1orio y de sus - interiores, 

a una ....,. de - adyw:enrc a sus costas. des;_.- con el JKMJlbre de - tmritorial, asl 

como al e.pmcio - sobre el mar territ«ia.I, al 1-00 y al subsuelo de ese mar. 

2.- La llDChura de ..- ,.._ y la - de su delimitación deben ...,,. objeto de un 

Ac-lnlemacional, pno.fibe-- de *"bi1o mundial. Todo Estado tiene, entte tanto, 

el derecho de fijar la anchura de su mar tcnitorial huta un limite de 12 millas náuticas 

medidas a _.;t de la linea de bue _,,¡iCllble. 

3.- Los buques de cualquier ESado. con litoral matitimo o sin él, aoz;an del derecho del 

- inocente a ttaves de esta-. de coaf"ormidmd con el Deteebo In-.-ional. 



Marl'W '' 

1.- El __ e,;._ __ ....__ __ ... ___ _ ....... ,, .._._._.."'•.--~-------··--y-........, ___ ..,,_al_.___.,,__---.----· 
2.- El ___ el....._cle_yel-clenn..,e·--or._ 

~..-.. ..... --~-el-~-- .. ----
... ......... iw - ....... -iwción .... - ..,..;., y - --------
3.- La - .... - ........... - ... ~ ele ........ ~-·-i. ..... ___ ,....._La ____ y ...... _.---....-
__ .__.., _______ ......__~__... ___ 200mil ... -..... 

4.- La---·----º-~--- ........ --.. ,. _,m-.---1ac.rta• ._ _._ Unidu. 

5.- Ea .. - ... ÍWiililll ... - y - ............ -. - ·~ 
~º- .. ·--·--_.·-y.....,__ ... __ _ .__.,......._... .... -.;.n:icio, _._.,..1 _n,___cls __ _ 
·•~_..can_..__........._ ..... _u--.s _ _..-..y ....... ~. 

.. .. wc ••• 

1.- El __ ....__ • ....__. __ .. ......,._ o--u·-1e11 a 

.... 



2,- 1..a....-r wwwc•' ; _.. .. _ ... _.yel..-lodelM-_._..,. ____ ................ _ ............. _ 
...................... ......., ---- .. ......--; ......... ----...---
3,- ~-~-- ..... --Ccwfa-ia.......,__..,.__ 
..._ ... _IMt'a, -la~de1-F ...... ...._y 
o 1 '•··-~u...... __ _...._ ..... _ 1 y•ta ..... =··· .............. ---....-.-...... ,, f ............ -~ 
.. _ _....._ .. ___ ! '· 

4,- F.ala--delafl ·-._; ,.,_.._ .. _. .... .W•apliw6 
.1.....-;-'dioo....,_. ___ ' Ea ............... _. .............. 

'l ........... _, _____ .... _ .. 

.. --..... ·-----.. 
l,- s:- ...... ~y--. .... all6del-pjiA-.;'--"•ll'ydelap' ' -

------..... -.- .. .--'-lllli'io-•ta•t.--'idt ... ' ... _...._ .. 
Da' mc'da ...... parla~o-al•taOJ•ail-MlllMlll•IM~U..... 

--• 1 ' 11 2749(XXV)del l'7 ... Di<' ' e• 1970, 

2.- :ea. _ _._.. .. ___ .. _ P'•••pm-9WW ~·ae1' el .,........, __ ~ __ ,_._..,....__...._..,..._aca•'' 
_ .. ....__,, laexp' ·1pa1-. ....... ~om. 

~---·----...-. .......... -la-y -- __ _..,, 
·5 a. 

,. 11 



Ala.-r. 

Las ......,. si- más allá del limite exterior del mar patrimonial constituyen un 

- internacional cieno~ altamar, en la cual existe li...,._ de na.......,ión, de 

soblevuelo y de tendido de cal>les y -..ias submarinos. La libertlod de,,.,..,. en - ...,... 

no debe ser ilimitM. ni ~ercida en fon1111 indillCrim~ y debe ser otiieto de una 

- .noglamentación internacional, poef"erentemente de ámbito mundial y acepmción 

...,_.i. 

1.- Es deber de todo Estado el --.ene de realizar ectos que ,,-U conuminar los 

man:s y sus fundos marinos. 1mlk> dentro como fuera de sus nsspa:tivas jurisdicciones. 

2.- Se reconoce la responsabilidad i-..-ioaal de las _...aas fisicas o jurídicas que 

ca....,.. - al ..-W marino. Sobre ésta maleria. es deN8ble la concermción de un 
___ _.--de ámbito mundial. 

J.- - la ,_idood de que los paises del - aúnen sus esfbclzos y adoplen 

.- politica común - los problemas i-uJiaRs del Mar Caribe rehlcionados 

principalmente con la investipción científica. la contami.Mción del medio marino y la 

.,.,.__.,;óo, exploración, de_ y expl-ión de los .....,..,_ del mar. 

2.- Deciden ce- reunioaes periódicas, de ser posible una vez al allo, de 

filnci_,-jos .,--es a WJ alto nivel, con el fin de c:oordinar y co- sus 

~y polfticas nacionales en - los aspoctos del ~o oceúúco, con mirms a 

- el máximo -bamiento de los recunos por J!9r1e de todos los pueblos de la 

región. 



3.- La primera ieunión podd ser convocada por cualquiera de los Estados porticipames 

en esta Conf«CDCia. 

Fi""1mcnte. renuevan la VO<:Kión de paz y de - al Derecho lntcnwcioaal que 

ha anima&> siempre a los paloes latinounaú:ulos. Es dentro de ese mismo esplritu de 

annonfa. 90lidaridad y fortalecimiento de las normas del sistema intenunericaoo como se 

barin en realidad los principios que conU- ea1e doc-. 

La presente Declanlción llevarío el nombn: de " O..Cl.....,ión de Santo Domingo". 

Hecha en Santo Daminp> de Guzmán. capital de la República Dominicana. en los 

idiomas ~l. inglés y ftancés. el dfa nueve de jwrio del aAo mil novecientos - y 

dos.• 

5 Op. Cit ...... 148. 152. 
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Articulo 8. El limite exterior de esta zona no podri exceder de 200 millas úuticas 

medidas a pmtir de las líneas de base 11plicablcs desde las cuales se mide el Mar Territorial. 

ArUculo 9. En el Mar Patrimonial las naves y aeronaves de todos los Estados. <:0n 

litoral marftimo o sin él,. tienen el derecho de libre navegación y sobrevuelo sin otras 

Testrieciones de las que puedan resultar del ejercicio, por parte del Estado riberefto. de sus 

derechos en el mismo Mar. 

Azticulo 10. Con las únicas limitaciones cstablocidas en el articulo anterior, el 

Esrado ribcrcfto ha de l'CSpelM la libertad ~ tmtdcT cables y tubcrias submarinos. 

Aniculo 11. l. La jurisdicción y control de la cxplonción y explotación de los 

recursos. reoovllbles o no renovables. de esta ZDna,, así como otras actividades conexas. 
conesponde al Esmdo nDerctlo. 

2. En el ejercicio de estas competeneias. el Estado ribcrefto tomará medidas 

apn>p.das para asegurar que tales actividades se lleven a cabo con la consideración debida 

a los demás wioa lcl!ltimos del - por -..s E.-S. 

Artic:uJo 12. En el cjCTCicio de 1- libcnadc:s y derechos que esta Con........,ión 

reconoce: a los demás Estados. éstos no interferiQm en las actividades a que se refiere el 

articulo anterior. " 9 

__ ._ ...... .- - el ......._.., de Mitaico, Lic. L•Íll Eelleverrúo 

Alv•nz-•1a-r1at1e 1a c_...._1a .. ca-.e1 :Z6•.J•Mo• :t9'74. 

" El nuevo Derecho del Mar que se esti t"ormulando no es sino una manif"estación 

más de que el tercer mw>do ha dejado de ser objeto puivo de las rela<:iones internacionales 

y de que se ha com-enido en un -vo ..,U<:ipante en en-. La institución de la Zona 

Económi<:a - de 200 millas.. - sin eluda _.. el núcleo del fi&turo Ilcn>cbo del Afar, es 

una.,.,.,...,.......,;. o c:orolario natural de la fil"""fta pwa el desarrollo, que omnplementa los 

ideales y upinciones del tercer...-. El propósito esencial de esta Conferenc:ia es el de 

- un nuevo orden juridi<:a pua los mues que -6cc el •P"'VC"lulmicnto y la 

~ióo del mar y sus TCC:1lnOS en beneficio de todms las naciones y no sólo de unas· 

cuantas. El nuevo ordenamiento dcbenk contnbuir a modificar el sistema prevaleciente en 

9 Op. Cit. pjp 137 y 138. 



la diSllibución intmnacional de la riqueza. a supctW el subdesarrollo y a disminuir el 

abismo que oepm-a a los pal5e9 pobres de aquellos que todo lo tienen. 

Dentro de nuestta concepción. en el Mar Patrimonial el Estado riberefto goza de 

del-echos soberanos $Obre los rec&1r.1os vivos o ,,,;neraJe.. renovables o no renovable.s que 

se encuentrmi en Ja columna de agua, en el lecho marino o en el subsuelo. pero sin ejercer 

derechos sobcnnos sobre eoos mnbitos mismos. .Ademú. es una zona en la que el E..

costero cjen:e ~ importantes poderes pera prevenir la contamU..Ción y reglamentar la 

investigación cicatifica. 

Pma .-OS. el Mar P.uimonial. no es mera zona de pesca prcf°eTCDte. sino que es 

exclusiva. La totalidmd de sus recursos vivos están Teservados a los nacionales dicl EAado 

nl>eretlo. aún en el cuo de que éste no disponga de medios propios pana explotarlos del 

todo. Pero en ésta última bipóecsis. el Estado COlltero deberla __. licenciu o 

ccmccsiones a titulo oneroso. aunque en oondíc:iones ruonables. a :rmcionales de CJll"OS 

E-.s pera la explotación de los recunos sobrames. obteniendo asl el primero un 

beneficio ocooómico y evilándosc que esos recUl'90 se pierdan para todos. Por supuesto. 

competería 90lo al Estado ribercllo fijar las modal-. de tales permisos. incluyendo. por 

ejemplo. lu especiea que pudienn ser expl-. el número y -'Clfsticas de las 

cm-.:.ciones. el -lltjc de captUra. el -- de -.nicnto. la dun<:ióo de los _,,___ __ 
El Estado <:.-ro ejerce derechos soberanos sobre 10dos recunos vivoa de la zona 

patri-.aial. inclusive llObrc los pecca altamemc mipatorios miamas se - en ella. 

Pero en vi- de tu ,,_ciones peculiares de - pesc:a convenimos en la -- de 

acuerdos rcg;.....ies que rclJlamenten la paca o la caza de especies peljgicas y regulen la 

diSllibución del producto captundo demro de toda la rcaióo. entre las partes en el 

convenio. sobre -justas. 

La ~ón de la """1aminll<:ión co el Mar "-imonial rcvi- una importancia 

capital pana el Estado litoral. Es obvio que debe haber unifbrmidad en esta materia. lo cual 

._;ere una Kcióo internacional concenada. Pero el esmdo costero tiene también un -1 
decisivo, no Bó.lo en la aplicación de las clirecuices iotemacionales, sino aún mcdiamc la 
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_......,. un delicado equilibrio - los legítimos in,_ de todos los ~ - los 

Ocálnos. Por esta razón. la Convención 1üe cuidlldosamcnte _....,¡_ como un todo 

intq¡ral. por...,.. ésta la única fbnna de "8tisñcer las mas variiodas asp;r.:iones. 

Por otra pmtc. resulra evjdente que la Convención sólo se.-. plenmnelltiO efioctiva -

Ja medida en que sea ~versalmente aceptada. EJ rompimiento del eonsen.so en el seno de 

la Confenoncia. en al>ril de 1982, fue:. - su momento. un hecho lamentable que vino a 

comprometer la viabilid..i de la Convenc:ión. La ComuniclMI Internllcioaal. sin em_.go. 

no perdió la _..,,..de que el diáloSo y la razón preva.IOC<'tian y de que aquellos Es-... 

que no se encontnaban en posibilidad de firmar y ratificar o adberinc a Ja Convención lo 

harían finalmente. 

Cuando México se unió a la iniciativa del Secretario General lo hizo movido por el 

interés de que el resulflldo de este proce90 de dialogo en tomo a la Parte XI conttibuiria a 

alcanzar la universalidad de la Convención. pero Jo hizo siemptt bajo la premisa de que 

este iostnunento mantiene un carácter unitario. Por Jo tanto. el ejercicio de neaociación del 

acuerdo de aplicación de la Parte XI file emprendido por México en rec:oaocimiento de que 

se ha producido un cambio IUndameutal de circunstancias que al im,_tir la exploálción de 

los foddos marinos en la forma previ- en la Convención incide neptiv- en la 

comocución de-su fin y ob;eto. Oe abi que. con miras a no fiustrar di<:bo objeto y fin. y con 

el propósito de que la Convención sea viable. se hizo necesario ajuscar la - XI a las 

actuales rcalidlldes. No obstante. el hecho de hmber - en un proceso de -iación 

en tomo a los --del régitnen de minerla oc:eanica. en el que existt&r> diferen<:ia. no 

p.- implicar una revisión de los numerosos principios de la Conven<:ión. que ya se han 

consolid.do <:0mo aormas de Derecho Consuetudi,...;o h1tcrna<:ional. Así. el principio de 

que la Zona y sus ncunos son ~o amum de la Humanidlld mantiene todo su vi..,.. 

y no~ ser"-en éste u ouos foros. Aún más. debe entePdene que la revisión 

de la Parte XI de la Convención no signifiea. en ningún momento. la posibilidad de iniciar 

la revisión de ~ aspe<:tos de la Convención. El ac- de llPlica.:ión de la Pane XI. 
como ya se ha dicho. se dio exclusivamente en virtud de que se produjo un cambio 

fundamental de las circunstancias en el régimen de minería oceánica y, por Jo tamo, tiene 

un carácter excepcional. 



La comunidad internacional debe pennitir ahora que se consoliden plenamente. 

eamo ..,.....,. de Derecho lnt.emacional. todas las disposiciones de la Convención. De lo 

cont:nllio. se corredan mqchos riesgos y se pond:ria en peligro el establecimiento de un 

orden jurídico en los océanos. En este sentido, la nuificación o adhesión de la C-Vención 

y su estricto cumplimiemo .,...- todos los Estmdos set*n la única pnmtla de que este 

instrumento siJVa su propósito. 

Una vez que han q- ampliamente satisfechas las preocui-;i<mes de mqucllos 

-.i que ..-enian difenoncias con el régimen de minería occúúca, previsto en la 

Convención. no q- argumento válido que les impida ratificar o lldhcrine a la 

Convención. Para comprobar su comp-omiao con la Universalidad de la Convención no 

bUtan las 11CCioncs realiz.adas - el momemo toda vez que. habiéndose rcvi- ciertas 

disposiciones de la Parte XI. no cxis1e. - este momento. garantía de que esos ¡mlses 

finalmente ratifiquen o se lldhicran a la Cobvencióo. El cumplimiento i-ulvoco de tal 

compromiso se dari. en el momento en que los~ que no lo ba)'8IJ h«bo ratifique o .., 

lldhicran a la Convención. Por cieno. vale la pena recordar que basta ahora la Convención 

ha sido ratifi- ¡xkticamentc sólo - países en desarrollo. El Gobierno de México b8ce 

un cntatico llUNldo para que los Estados que no la hayan ratificado lo lulpn lo -= 
posible. 

México votará a favor del proyedO de resolución por el cual q_.. adoplmd<> y se 

abrira a la firma el ~ucrdo.. esto e.amo mue:stra de su interés por ver resucitas, finalmente. 

las difercnciu en torno a la Parte XI de la Convención. Sin cmbugo, no 11e encuentra aún 

en posición de turnar el Ac:uerdo. Repito: no se encuenm.. aún en posición de firmar el 

Acuerdo. México podrá proceclocr a 6m.r y, evcmualmcme. a_...- su vol.- de 

quedar oblipdo por el a.cuerdo 9álo cuando oc den signos mis positivos hlM:ia la 

Convención a -ves de su ratifica.ción por aquellos ~ que. huta a1Mxa. 
luncntablcmcnie. se han abstenido de participar en el réaU-D convencional del mar. Sólo 

en ese momento podremos comprobar que se ha cumplido el compromiso adquirido al 

iniciarse las consultas del Secretario General de adecua.- la Parte XI a los cambios pollticos 

y económicos con el fin de lograr la partici1J9Ción universal en la Convención. Esperamos 
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no nmo~ mato vivoa QOIDO no vivoa. ~ que fOXJlhra ru.za y -.ge ea el devtmir de la. 

..,os a...-.-_.,.i.-----1aT_..Coat"-.-.,.,.¡ soo

~ del Ms, ...,Pa.da por lao -.-,. u..-, ..U- que culmina coa el prim.

...,.....,. ~~~ ............ de todos los apecioa mainos: La Corrv•ncióft dte úu 

NaclCHNs Unidas .sob~ DcNclto del Mcu-• ....;or ccmocida como La Coa.vcmcióo Del Ms, .,...... a 

fuma cm Monugo a.y, J....,.¡ca CID ol .ao de su ~óa 1982. 

El ~ .,;.c¡do por Mo6xico -- - ..,os de~--- es imposible de ~

Mllixico con mu &moea e-ia clel Ms P~ -= coaviete en el priDaip-1 DqJoci.clol' y Uder del 

...,,,_ rei- de 200 millM dejuriodicción cxoluoi.,. llOble ol,.... ~ .i Ms 

T~ boy ~ eomo Z.C.. &;<m(wnice Exclusiva. y no aolo CMJ.. ..,aya mNX-ed'_,.,"' el 

prillo:ipiode - laZGnay.,.,..,.,...,...,.. _..,_;o.,._ de la H--y cuya~ 

cWle ....ai...-~ 911. beneficio de &ami--. a-.vá de una Aaturid9d ~ 

E.- primcipio ui """'°la 6--jmidiea de la :Z... - Excluoiva ~los 

---~-..del - ~del Ms. que -y a>bla vida-·
ol: IL ·H-+> - todo ...-.o por Jos~ Unidos,. quien no oh--. su ~ poderio polltigo 

... --de in1luir - la -- - del 30 de _.. de 1982. por medio de la cual 130 .,._ 

.....__..__.,,_..,._.la_Coawmcióo_. 

No ___ ... pi-ow-ilaCoavmc:ióodebmlag.-,_......,.-.c1e 

----- la-- _ __......__.. ..... ya que n-cl ~ 

pais .... - - ......... - podmio ... - -- por - .,..;tia .. ya 

.---....aoaal.opoe--~al.-.-de~delos-. 

......._ ~ei 1992. De---.~ .-aveade un a:umdo~ a laP.ne 

XI. un cliv"'90 ..__, de -...- pma dichos c.-. mmmos. reoolvi<ndo por su plOPia 

inicim"8. el 4-dno m.t de cxplotm;ióa ..-.1os .,.._y ricos recunus comenidoa en cSlc lugs. 
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